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 M ARTES 15 DE DICIEM BRE DE 1863.   
ANO CC I I , - N U M .  349. 

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

Estadística .

Por Real orden de o del corriente ha sido n o m 
brado, en v irtu d  de concurso y á propuesta del T ri
bunal de cen su ra ; Oficial sétimo de la Secretaría de 
la Jun ta  general do Estadística, con el sueldo de 
8.000 rs. anuales, D. A gustin  Arbcx. y Blanc, A uxiliar 
prim ero de la p rop ia Secretaría.

M IN IST E R IO  D E  L A  GOBERNACION.

| RE&X. DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Justo Pelayo Cuesta, Teniente 
fiscal de Audiencia, cesante,

Vengo en nombrarle Fiscal de Imprenta de 
Madrid.

I Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
I mil ochocientos sesenta y tres.
I E stá  r u b r ic a d o  d e  la R ea l  mamo .
1 E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

I TLOREftCSQ RO DR IG UEZ VAARZOSfDE.

M INISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda; de acuerdo con el pare
ced de mi Consejo de Ministros, oído el Conse
jo de Estado, y con arreglo á la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 10 de la ley 
de 28 de Enero de 1850,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede al Duque de l!ei - 

wick y do Alba, D. Angel de Ordoñez y Pu
jol, D. Mariano Perez Ltizaró, D. Ceferino Ave
cilla y D, Baltasar Oemme y Fuentes, en su 
nombre y en el de los demás accionistas de la 
Sociedad proyectada bajo el título de Banco hipo
tecario  E spañol y  g en era l de C rédito , la autori
zación que lian solicitado para fundar dicha 
Compañía, que tomará la denominación de S o 
c iedad  española gen era l de C rédito , con arregló 
á la ley de 28 de Enero de 1856 y á las qug 
rijan en lo sucesivo sobre Sociedades anóni
mas. :;:)

Art. 2.° Lá duración de la Sociedad se fija 
en 99 años, á contar desde el dia de su cons
titución definitiva.

Art. 3.° La Sociedad tendrá su domicilio 
en Madrid; pero estará facultada para estable
cer agencias ó sucursales en cualquier punto 
de las posesiones españolas, y, prévia autoriza
ción del Gobierno, en el extranjero.

Art. i.° El capital de la Compañía será 
de 100 millones de reales, representados por 
50.000 acciones de á 2.000 rs. cada una, d i
vididas en séries. La primera série constará 
de 16.60*7 acciones, que resultan suscritas, y 
se emitirán inmediatamente con el desembolso 
del 30 por 100 de su valor, conforme á lo pres- 
•crito en el art. 6.° de la mencionada ley. Las

¡emisiones sucesivas so verificarán á virtud do 
acuerdos dél Consejo de Administración, dentro 
de los límites que prefijen los estatutos do la 
Sociedad.

Art. 5.° La Sociedad española general de 
Crédito será regida por un Consejo de Admi
nistración, compuesto de 15 individuos y, un 
Director gerente, nombrados todos por la jun
ta general de accionistas. La duración del ejer
cicio de los Consejeros será de cinco años, re
novándose por terceras partes.

Art. 6.° La Sociedad arreglará todas sus 
operaciones á las prescripciones generales de 
la ley de 28 de Enero de 1856 y á lo que 
resulte de los estatutos y reglamento que para 
el régimen y administración de dicha Compa
ñía fuesen por Mí aprobados.

Dado ea Pafaeio á  once de Diciembre d( 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u br ica d o  d e  la  R ea l  mano 
El Ministro de Hacienda ,

^ICTORXO FERNANDEZ LA3COITI.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.

Visto ’el exped iente instruido á instancia de la 
Compañía m inera establecida en esta corte con la 'de
nominación de Sociedad de desagüe y explotación de 
minas en S i e r r a —Alm agrera, que pretende reconsti
tuirse con la forma Y condiciones de anónim a:

Visto el estado de situación1 d e e s t a  Compañía en  
fin de Diciem bre del año último, del que resulta que  
su capital' activo es igual ai pasivo; q u e comprobado  
de órden judicial dicho estado por persona com isio- 

' nada al efecto, lo encontró enteram ente conformo con 
es libros v asientos de la Compañía: que publicado

ísle resu ltado  por térm ino  de  21) d ías en  la u allia  j » 
diario de Avisos de esta corte, por m andato ju d ic ia l  

petición  d e l P residente  de la referida S ocied ad , fue I 
[probado d efin itiv a m en te  por el Juez instructor cíe! 
ix p ed ien le , en  v ir tu d  de lio h ab erse  p resen tado  re^  
Áamáóioh a lgu n a  contra la ex a ctitu d  d e l expresado  

lo e u m e n lo ;
Vista la escritura otorgada en 24 de Marzo últim o 

>or los representantes de la proyectada Sociedad 
mónima, en la que so consignan los estatutos por que 
\n de regirse:

Vista la lleal órden de 12 de Setiem bre siguiente 
íprobando los mencionados estatutos:

Considerando que la Sociedad m inera dé que 
>0 trata ha acreditado previam ente su liquidación 
íntos de refundirse en la anónima que pretende 
Constituir con la denom inación de La Hercidana de 
desagüe y explotación e n  Sierra-A lm agrera:

Considerando igualm ente que la misma ha p r e 
sentado los clocumen os que acreditan hallarse colo
cadas ó suscritas las 4.000 acciones de á 2.000 rs. 
vellón cada una que com ponen el capital de 8 m i
llones de reales con que ha de funcionar la Sociedad 
anónima:

• Considerando además que el Gobernador de esta 
provincia ha comprobado la existencia ,en caja del 
prim er dividendo pasivo de 25 por 100 exigido a 
las acciones que existían en c a r te ra , que han sido 
suscritas:

Considerando finalmente que en la instrucción de 
este expediente se han cum plido las prescripciones 
legales;

De conformidad con lo propuesto por el Consejo ¡
de Estado , j

Vengo en autorizar la constitución de la Sociedad i 

anónima proyectada con el título de La llerculana de 
desagüe y explotación de m inasen S ie r r a - Alm agrera. 
para que pueda dar principio á sus operaciones en 
el térm ino de 30 dias.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E srÁ  rubricado  de  la R eal mano.

E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M A U U SÍ, ALONSO M A R T IN E Z .

Universidades . 

lim o. S ¡\: La R eina (Q. D. G.) se lia servido decla
rar desierto por falta (te aspirantes él con cu rso  an u n 
ciado en la G aceta del 13 de Setiem bre último para 
la provisión do la Cátedra do Clínica módica en la 
F acu ltad  de Medicina de la Universidad de Granada, 
disponiendo se provea por oposición, con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á V. I. para los debidos 
Rectos, Dios guarde á Y. I. mu'chos años. Madrid 5 
do Diciem bre de 4863.

'A L O N S O  M A R T IN E Z . . 

Si*. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION G E N E R A L  DE INSTRUCCION PUBLICA. I

’ Negociado l.° I
S e  h a l l a  vacante  en la. U niversidad lite raria  de G ra 

nada la Cátedra de  Clínica m édica, co rresp o n d ien te  a la 
Facu ltad  de Medicina, la cual ha de p roveerse  p o r o p o si-  
cion, como p rescrib e  el a rt. 216 ele la ley  de 9 de Se- I
tien ib re  de 1357. . ,

Los ejercicios se v e rifica ran  en M adrid, en  la io im a  
preven ida  en el tít. 2.°, Sección 5.1 del reg lam ento  de 10 
de Setiem bre  de 1 852.

Para se r adm itido  á la oposición, se necesua  . l
1 Ser  español. j
2.° T en er 25 años de edad. # i

• 3.° H aber observado u n a  conducta  m oral i r r e p re n 
sible. , .

4.° Ser D o c to ren  la Facultad  de M edicina.
Los asp iran tes p re sen ta rán  en  esta D irección general 

sus so licitudes docum en tadas en  el té rm in o  de dos m e 
ses, á c o n ta r  desde la pub licación  de este anuncio  en la

GACM adrid 8 de D iciem bre de 18G3.=El D irecto r general, ¡ 
■Víctor A rnau.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

,  I

Exorno. S í'.: El Sr. Ministro de la Guerra dice boy  
al Director general do Sanidad militar lo que sigue: 

((Habiendo dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de 
ja comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio 
con fecha 10 del actual, solicitando la aprobación del 
nombramiento de Medico interino del batallón Caza ■ I 
dores de C iudad-R odrigo, núm . 9 , que con el haber 
de 300 rs. m ensuales, y en virtud de las atribucio
nes que le concede la Real órden de 10 do Octubre 
do 1859, ha hecho el Jefe de Sanidad m ilitar de la I 
Capitanía general de Galicia en favor del Facultativo I 
civ il D. Estanislao Pan y  Recátele; S M .; enterada al 
propio tiem po que se ha servido aprobar la disposi
ción desque se trata, ha tenido á bien autorizar 1 
á V. E. para que en lo sucesivo  preste su  aprobación 1 

r á los nom bram ientos de Médicos interinos q u e , pa
gados por el presupuesto ele la Guerra, se haganpaia  
los cuerpos con arreglo á lo prevenido en  la citada  
Real ó rd en ; dando el oportuno conocim iento al Di
rector general de Adm inistración militar para el 
abono de haberes, y  rem itiendo m ensualm ente á esto 
Ministerio una relación do los nom bram ientos que 
hayan sido hechos en el anterior.»

De Re¡d órden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocim iento y dem ás 
efectos. Dios guarde á V. E'. muchos años. Madrid 14 
de Noviem bre de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r i o  i n t e r i n o ,  

R /im U N D O  ©E SOTTO.

Señor..-..

Número  20.—Circular.

Exemo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
3011 esta fecha al Director general de Administración
m ilitar lo q u é  sigue  :

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta que 
V, E, elevó á este Ministerio en 3 de Julio último, ex
poniendo los considerables perjuicios que irroga á los* 
interesados á quienes se declaran prem ios do cons
tancia abonables desde dos, tres ó más anos anterio
res, y á los que obtienen concesiones de reiief, la 
práctica de reclam arse y satisfacerse como ejercicios 
cerrados: considerando que además del notaulc per
juicio personal que aqucdlos sufren , esta práctica con
tribuye á m ultiplicar los trabajos de la contabilidad 
general y de la interior de los cuerpos con la form a
ción de num erosos extractos adicionales; y conside
rando, por últim o, que las concesiones de premios y 
las de reiief no son propiam ente obligaciones ante
riores al presupuesto que se halle en ejercicio, sino 
que corresponden á la época en que se consigna el 
derecho al abono, teniendo los premios el necesa
rio crédito legislativo, toda vez que en cada p resu 
puesto se reclam a por cálculo prudencial el que so 
considera preciso para el pago de aquellos, y no sien
do el reiief más que la autorización para el percibo 
de sueldos; com prendidos tam icen en presupuesto, 
cuyo pago estaba suspendido: S. M , de acuerdo con 
el parecer unánim e emitido acerca del particu lar en 
i 8 de Setiem bre último por la Junta consultiva do 
G u erra ; se fia dignado m andar (pac, á semejanza do 
lo dispuesto en Real órden de 13 de D iciem bre do 
1837 para los sum inistros de pueblos adm itidos con 
exceso de plazo, en la ele 20 de Agosto de 1833 para 
el reintegro de cargos de utensilio-contra los cuerpos^ 
y en la de 30 del mismo mes y año para la forinali- 
zacion de los de U ltram ar , se consideren como obli
gaciones corrientes los abonos do premios de cons
tancia y las reclamaciones que tengan que hacer los 
cuerpos , siempre que em anen de concesiones de re- 

1 lief ó de expedición de cédulas ^ d ip lo m as de dichos 
p rem ios: sirviendo de Lase para la reclamación la 
fecha en que se declare el abono, y com prendiéndola 
por medio de nota en los extractos d e ‘revista co r- 

J rienles cuando se trate de haberes de cuerpo, ó 
constituyéndole con la Rea! órden de concesión en el 
respectivo capítulo del presupuesto abierto cuando 
corresponda á una clase, sin perjuicio do continuar 
sujetas á lo prescrito en el Real decreto de 22 de 
Agosto de 1851 todas las dem ás obligaciones que no 

j sean de las mencionadas en esta y las tres Reales ór- 
I denes que quedan  expresadas.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años, 
Madrid 1.° de Diciembre de 1863. 

j El S u b s e c r e t a r i o ,

G A B R IE L  SA 3I3Z  B E  BURU A G A ,
I S e ñ o r .......

RESOLUCIONES TOSTADAS POR EL HSSS8IO
MI N I S T E l\ í O.

Infantería.
o D iciem bre 1863. Ai D irector genera l.— Concediendo 

re iief y  abono de sueldos al C apitán D. Iligm io S eg ara  y 
Fernandez .

Ai m ism o.— A probando el perm iso concedido^ po r el 
té rm in o  de seis m eses ai C apitán D. Penco de Prado  y 
T orres p ara  que  pueda a ten d er á su  curac ión .

Al m ism o.—N om brando Coronel del regim iento  r  ijo 
de Ceuta á D. Manuel R am írez de Arel laño.

Al m ism o.— C oncediendo re iief y abono de pagas al 
T en ien te  D. Tclesforo Perez y D uran.

Al m ism o.— Id. Real licencia ai id. D. Celedonio G u i
llerm o y  G entico .

Al m ism o.—Id. id. al id. D, Eduardo B ezurrun  y Ve-
lasco.

Al m ism o.—Md. id, al Coronel D. Agustín Marco y Jac- 
quelo t.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero  g e n era h —N om brando  M aestro m a

yo r de segundándose de  fortificación á I). Ju an  B autista
Altadil. ' • —y*- "  ; v , ,r

Al m ism o.— Concediendo proroga de licencia al t e 
n ien te  D. F rancisco  R incón de A rellano y R ub ín  de Cehs.

Administración militar.
Id id 41 Director, gen era l.— Resolviendo quede sin  

¡ efecto e l pase á  U ltram ar d e l M ayor D. Pedro  G oncer y
Terez Juana. s í , . . .

AI m ism o.— Negando el pase a U ltram ar al Oficial t e r 
cero  D. E d u ard o 'éo b ó M ’1 * ■

Al misino*—Iduid* ATA JoseX opez t o n a .
Al mismo,-r-AprobanÚQ el regreso  a  la p en ín su la  dei 

I Oficial segundo  D. Pedro M artínez G rau. f
Al m i s m o — Resolviendo quede sin  efecto el pase a u l 

tra m a r del Com isafio de g u erra  D. Benito González L in s .
I ■ : Carabineras.
| Id. ¡d. Al Insp ec to r g enera l.— C oncediendo Real li- 
I cencía al Teniente D. Ignacio Vpvi\ y B arandalla.
I Ultramar.

Id. i tL - íp l  Capitah g enera l de C uba.— C oncediendo 
I perm iso  para  c o n tin u a r sus servicios en  aq uella  isla al 

T en ien te  D. F ranc isco  Soler y Lacy.
I A lm ism oú—N egando a sc e i ts u a l  M ayor de A dm in is

trac ió n  D A ntonio  M oreno, ; •
Al m ism o.— Id. p e rm u ta  al; Oficial segundo D, r r a n -

! cisco B arril v  Sabaté. \  . ú
I Al D irector general dé A d m in is trac ió n  m ilita r ,—Nom-
I bran d o  C om isario  dé g u e rra  dé p rim e ra  clase pa ra  F ili

pinas-á D. Ram ón Vivero.
Artillería.

Id. id. Al D irecto r gencraL— A probando el regreso  
á la P en ín su la  del S u b te n ie n te ^ .  Juan  González Alonso.

Af m ismo; —N om brando  Maestro E x am in ad o r de la 
Fábrica  de P lacen cia  á  D. Ju a n  José Alguibaz.

X id , Ai D ireptpr geaeral.-yC opcediendo  perm iso  pa ra  
reg re sa r á al. ./TeAienle D. José M ataoosch y

' * Al m ism o .— A probando el perm iso  concedían  para  
; D ual objeto al T en ien te  D. Miguel F ernandez  A ram buru . 

°  Al m ism o.—C oncediendo la vuelta  al serv icio  al t e 
n ien te  D: F rancisco  Y illen ay  Roy.

v. Caballería. ■ - 
Id id. Al D irecto r g en era l de  In fan tería .—N om brando 

M aestro.deC adetes al te n ie n te  D. M anuel Z apater y boler. 
Al de C aballería.— C oncediendo relie! a l  n lle rez  Lon

-M r ___1 I> ,r wr.ií^

f \ 
Infantería.

S id. Al D irector Se n e ra l; ~ A' )ro,f  " M . Ú ñ T n t f  Don jrvieio que ha conferido al segundo C om andante Don
[iguel Fernandez  y Sancha.

Sanidad militar.  
i i  i,i \ l  r u t e a n  «enera! de Santo Dom ingo.— A pro

ando el nom brain ie ido  de_Módico prov isional hecho en

*VAlDeirDe c t o ? S . S  m il i ta r .- I d .  id. en fa-
o r de D- Y alenlin  Rojo.

JijUíicitL
Id. id. Al C om andante general de C e r n í a . - ^  

ibogado de pobres de Ceuta a D. h cd e iic  * ¿
tibo.

MpnU'jno.
Id. id. Al P residen te  de .la Jun ta  de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión  á Casim ira A rana v Garci.i.
Al m ism o.— Id. id. á Pedro del Campo y Orneo.
Ai m ism o.—Id. id. á Juan  Suarez y Coalla. •
Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G n en  a ^ x>la- 

Mna.— Concediendo licencia para casarse al G-»pitan Don 
Ferm ín García y González. ,

Al m ism o.—Id. id. al p rim er A yunante  m edico D. Jo
5C Millan v Buit. , «

Al m ism o.—Negando pagas de tocas a Dona M ana uc
Los Dolores Lócela y  Codevilla. ^

Al mismo. - Id .  pensión á José Díaz 1 osada.
\ l  m ism o — Id. id. á Juan  Alonso y b a rb ara  Llena.
Al m ism o.—C oncediendo opoion al Monte-pío m ilita r 

á la esposa de! T enien te  Coronel D. A gustín Bussa y Ls-

C0Ít i  m ism o.— Id. id. al Oficial p rim ero  de A d m in is tra 
ción m ilita r I). L aureano Martin y M artm.

Cabadería.
o i-1 Al Director g e n e ra l.— Concediendo rehab ilita - 

d o n  ele licencia al Te.Vwntc i). Miguel V » ^ r a » c«.
Al m ism o .— id. Real licencia al Lapitau D. m iu o n

Perez.
Llíramar.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas. — A probando 
el em pleo de Coronel concedido á D. Luis Escario.

Al m ism o.— id. el nom bram ien to  de Com anda u le  m i
lita r de Morong en favor del Capitán D. Juan Rmz.

Al de P u e rto -R ico .—-Id. id. de C abo-rojo en nw or clel 
de igual clase 1). José López B orreguero , y que le reem place 
de A yudan te  de Campo el T en ien te  D. Francisco Ortigosa.

Al de Cuba.—N egando m ay o r antigüedad al Uncial üe 
A dm in istrac ión  m ilita r D. Máximo de la Rosa.

Al m ism o.— N om brando S u b in ten d en te  para  oatno  
Domingo á D. B altasar Llopis.

Al m ism o.— Negando gracia p o r la expedición a Méji
co al S u b ten ien te  D. José P u ig  y T orrado .

Al m ism o.— id. abono’de sueldos al C apitán J .  D ioni
sio Oteiza. T

Al m ism o.—Id. ascenso al Alférez D. M anuel de Lara.
Al D irector g en era l de C aballería.— Concediendo r e ti

ro  á D. F lorencio  F o n cu b crta .
Ai de In fan tería .— A probando el pase con ascenso a 

Cuba del C,apilan D. Cayetano Palm a.
Al Capitán general de Puerto-R ico.—C oncediendo p a 

se al ejército  p e rm an en te  al S u b ten ien te  de Milicias Don
C ayetano  C aparros. , ,

AL de Cuba.— Disponiendo el regreso  a la Pen ínsu la  
del Coronel D. F rancisco  Aparicio.

Al m ism o.—Id. id. del p rim er C om andante D. Ju lián
Barda jí. , *

Infantería.
10 id. Al D irector g en era l.— A probando la com isión 

del servicio conferida  al C apitán D. Rafael Maza y

^ ^ A U lc  A rtille ría .— C oncediendo re iief y abono  de h a 
beres al S u b ten ien te  D. F ern an d o  G ovan tes y N ieto.

Al de In fan te ría .—Id. Real licencia al id. D. Ram ón
F o n tie re  y  R anquell.

Al m ism o.— id. id. al T eniente D. L aureano  Vázquez y

DldAl m ism o.— Id. id. al id. D. M anuel Comas y  M ar-

l ,n %  m ism o.— Id. próroga al id. D. José Casado y T orres.
Al m ism o .—id. Real licencia al id. D. Rafaél Pacheco 

v  Casa mí.
Retirados.

Id id. Al D irector general de In fan te ría .—C oncedien
do re tiro  al C apitán D. A lejandro  Sancho Miñano.

Al m ism o — Id. al id .D . M ni ¡el Montero y Vázquez.
\1 m is m o — Id. al id. D. José G ran ará  y Villanueva.

Al m ism o.— id. al id. D. José Sam baní y Ros.
Al de Estados M ayores.— Id. al Coronel I). José V a to n 

do v M iquelena. t
Al m ism o.— Id. al T en ien te  C oronel D. Carlos Lomus

y Ortega
” Al m ism o.—Id. al id. D. Ju an  Mayol y Estañes.

Al m ism o.—Id. al id. D. A gustín  Bassa y Escofet,
Al m ism o.— Id. al p rim e r C om andante  D. M ariano de 

G o d o v y  de M adrid.
Al m ism o — Id. al C apitán  D. M anuel G allardo y G a

ma ra.
\1 m ism o.— Id. al id. D. Ju an  Izqm eruo y Alonso.
Al m ism o.— id. al T en ien te  D. Ju an  Perez González.
Al Inspecto r genera l de C a rab ineros .—Id. al T en ien te  

C oronel D. A gustín  Salazar y Hoyos.
Al m ism o — Id. al C apitán D. José López María.
\L m ism o.— Id. al id. D. Miguel Correa y A gusthi.
Al m ism o.— Id al id. D. M anuel Poyatos Rangel. 

i Al m ism o.— Id. al id. D. T ornando  Alonso y E lena.
Al m ism o .—Id. al T en ien te  D. A ntonio  L ara  v  Lomas. 
Al m ism o.— Id. al id. D José de la T o n e  y González. 
Al m ism o.— Id. al id. D. V entura  Tont y Glot.
■\l m ism o.— Id. al id. D. José Vizcaíno y C ifuentes.
\ \  m is m o — Id. al id. D. José M artínez Bustos.

1 AL m is m o — Id. al id. D. M anuel M enendez y  F e r 
nandez. T „  . r, . ,.

\1 m ism o.— Id. al id. D. Luis F ern an d ez  ¿santeliccs.
Al m»smo — Id. al id. D. A ntonio Tom ás tíosch.
Al m ism o.— Id al id. D. Pablo  O rtiz Ram írez.
Al m ism o.— id. al S u b ten ien te  D. Luis Santos de h 

y er>a.
'"Al m ism o.—Id. al id. D. José Sánchez Víariq.
Al m ism o —Id. al id. D. Justo  F ernandez  F igneroa.

0 Al D irector general de Sanidad m ilita r. —  Id. licencií
1 abso lu ta  al segundo A yudan te  m édico D. Paz A lvarez ^

González. n . 1
Al de In fan tería .— Id. re iief y abono de la pensión  d< 

u n a  c ruz  al soldado F ranc isco  Sánchez y  Sánchez. 
Monte-pio.

n- Id. id. Al S ecretario  del T rib u n a l S u prem o de Guei;
i- ,ru  v  M arina.— Concediendo licencia para casarse  al Bri

oadier D. Pedro  V enancio G arrea  y  M edrano.
°  Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.—Id. tra s  
m isión de pensión á Doña María A ntonia T o rres  y Bordom 

^  Al m ism o.— D eclarando la pensión  que  se lia  de abo
H n a r  á Doña María E speranza Hidalgo.

Al Sr. M inistro de  U ltram ar.— Id. qu e  la pensión  qu 
d isfru ta  en la P en ínsu la  Doña Lucía Perez y  Pastor se 3
a b o n e  p o r  las cajas de la H abana. _  ,

Al m ism o.— Concediendo pensión a Dona M ana Rs 
Y m ona G arcía y  C arrera .

Cruces.
j1>a Id. id. Al D irector general de C aballería.—Negando el
v?* recho á pensión en la placa de San H erm enegildo al Ce

ronel D. B ernardo  F ernandez  y González.
Sanidad militar.  

do 11 id. Al C apitán general de Cuba.— C oncediendo ji
er b ilacion  al p r im e r  Médico D. Ju an  Corazza y  Cioli. 
on Al m is m o — Id. id. al id. D. Tom ás P in tado  y Salas.

. i  n : ______________________U n  S C m i r L j í l  i n i ! i h » r —

lie el primer avadante Medico D. .. . de g aR 0fla.
an pase á continuar sus servicios al hosp . A vu-

A1 m i s m o .  — Concediendo honores de segundo Ayu
lante nTédico á D. Francisco Aguiar y  Monserrat.

Monte-pio. ‘
Id. id. Al Presidente de la Junta d e .^ |a* ^  J’aqa' 

Concediendo vo lver al goce de la pensión d 
Joña María del Rosario Quijano.

Al m ism o.—Id. trasm isión de pensión a ü. cu seo  y  
Doña Rafaéla Bermudo y Palacios. R,IS(. ll0ts

Al m ism o —Id. pensión a Teresa Canellas y B  q . 
Al Director general de Administración m ilit.r . 

de toc3 S a Doña Juana Romero y Rubio.

^SOLUCIONES TOMADAS POR EL M im sx —
DE M.VniNA. .

10 Diciembre. Nombrando Asesor de Marina afll is- 
rito do Malsrat al Licenciado en Jurisprudencia D.

w á E L * .  b r t » -
Estado Mavor de Artillería de la Armada , con e  -a

na Sánchez entren á disfrutar del sueldo a que tienen  

^ íd h d .'  Autorizando para
que empezarán el 20 del actual en £  & 6 a el¿ e ^ “ '¡ 
Inacnieros de la Armada, para proveer p te a s  de A ^  
férez de fragata, alum nos de la nnsm a, a n  íM .nrdo  
K ,° i  Breganle, D- Manuel Lama y O M a - a » *  
Muñoz ,  C aslcll, B. Maleo
lino uosmerma y Batalla, D. Francts |¡0 .
gon , D. Napoleón Domenecli y l o s D .  Juan u r r u y  
driguez, D. Julián Reguera y  Munt.on D. José userig y 
Soldcvila v D. José de Zabalbeitia y  D tew n,

H id. Destinando al hospital a  
al primer Capellán de la Armada D. M cente r o m o  y

W  CoooeJlendo l* " » ; !1” “ K ' S í n

'A navio Rey D. Francisco de Asís  , ) 
batallón de'infcmtería de Marina.

Id. id. Concediendo licencia por dos m eses a i a i  e
de n a v io  D. Manuel de l a  Cámara. j „i s e r v ¡

Id. id. Idem licencia absoluta para re ar-ra® del serví 
ció al segundo Capellán déla  Armada D. Ratael C<

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A

1 s i Y  l n  W  aú éT q u eV en d .m '« o te  Ños'por recurso de
S c i o ñ % l ? o S  e 3  «1 W d o  4 .  r “ P s S ; “ K t

llortigueira v en la Sala tercera de fa Real Audmiicia 
la Coruña pór Doña Josefa López contra D. Jo3e de Pr
sobre reivindicación de una c.asa. _ iQio-'nnfn 

Resultando que en 2 de

nito°G¡ierra! vendió a7  o b o s á  de p| X  P ^ i o  dc^O M

haber «ido «educida, persuadida ni obligada para este  
contrato , sliio que lo ^ o la  Ubre
que de esta escritura privada , que f1 de Hi
t s  v tres testigos, se tomó razón en la Contad! m  d e ^ i  
potecas el 3 de Abril siguiente después de satisiecho e l 
medio por 100 del derecho hipotecario :

Resultando que á solicitud de D. José de 
ció reauerir por la Autoridad local de Cedeira ^

d a t o , inclusos M  «  d .  "  ” ? ? . d, eu,S d a  Ó»
rida casa a razón de 8 rs. cada u n o , y qu q VMqfícar 
11 de Febrero de 1817, contesto estaba pronta a(
el pago tan pronto Como su marido, q u ese  hallaba a u ^ t  ,

la proporcionase medios para e l lo , y  en traban en
arrendamiento de la casa, cuyos alqutleresjentratoo en  
cuenta con e l ‘despojo, se com prometía a dejarla Ubre en  
todo aquel mes á disposición de su d u eñ o .

Resultando que por no haber satistecho los 1267 _
demandó Prado en juicio verbal , y por se'Ue. cia de a 
de Marzo de 1860 se la condeno a su pago. En v e ta  db 
lo cual y en  4 de Octubre siguiente p r e s e n  o den anda 
pidiendo se condenase al D. José de Prado a lu® ler ™  
gara la casa nombrada de Revoleda en la villa  
con las rentas producidas y debidas producir deHle ha 
cia 1 i  años y alegó que dicha casa la pertenecía po J 
tos v legítimos títu lo s, como dada por sus d ifu n o s  P
en dote al contraer su m atrim onio cor?. ®7 . rante tres 
Guerra; habiéndola habitado y  poseído durante tres
años hasta que con m otivo de haberse aus,e" l*^° ? H.1 \  
mar su marido, se vio en  la necesidad de n a rch a ra la  
Coruña para atender a su subsistencia y la ^  ^  tejo , 
v desde entonces estaba apoderado de ella D. J ^ e  de Pr 
¿lo, detentándola y  hasta propasándose á cnajenarlasi 
tener para ello título ni docum ento alguno, al m enos leai

^ R e su lta n d o  que D. José de Prado s o lic íte se le  absolviera 
librem ente de la dem anda, y  expuso al efecto , con rete 
rencia á la escritura sobredicha y aiitecederntes expues- 
tos que habiendo vendido é l-la  casa a D. José Quintana 
la h’abia este reparado gastando m ucho duiero y  poseK O 
así como sus herederos sin  oposic.on a lg u n a .q u e e n a  ad 

•• quirió de la Doña Josefa con i n t e r v e n c i o y i c e M a c l e  

■ marido de esta; por consiguiente el contralo fuei vahd , y  
contra él era im procedente la acción f®‘^ ndí ^ e s Cnta
se intentaba , asistiéndole ademas el titulo de prescrq  
cion con arreglo á la ley : ,

Resultando que recibido el pleito a prue ba, y  hecl - 
las que se articularon, siendo parte de la del demandado 
el reconocim iento pericial de las luanas puestas en  la  . 
critura de venta de la casa por Dona Josefa v su• 
dictó sentencia el Juez en 12 de (3ctubre ide l1861 

x confirmó la Sala tercera de la Audiencia en ,
de 1862 absolviendo de la demanda a D. José de Prado,_

Y resultando que contra este fallo interpuso la Dona 
Josefa recurso de casación por conceptuar infringidas: 

a I " La ley t i ,  tít. 12, lib. 10 de la Novísim a R ecopila-
y c io n , mediante á admitirse com o fundamento de la s e a -

■ tencia la escritura sim ple de 2 de Marzo de 1843 , Siendo 
e así que los contratos de com pra-venta deben celebrarse 

por escritura pública ante Escribano. . . .
2 * La doctrina y jurisprudencia de que «el ¡nstru- 

. .  mentó privado vale tan solo com o prueba a r t ic u la d a ,  y 
necesita probarse con el reconocim iento y  confesión ae  
la parte á quien perjudica ó con las declaraciones¡de los 
testigos, instrum entales, » lo cual no había tenido tus ai

s. euYc»1? Cj a°jev 3 2 ) tít. 16, Partida 3.*, por cuanto e l  Juez
habia librado su  juicio sobré el testim onio de u n  so o 

ie testigo fundando su convicción en d e c la r a c io n ^ o e  o
le que s o l o  d e p o n í a n  h a b e r  o i d o  de publico el otorgain ie

!- de ’v islos,'siend o Ponente el Ministro D. G abriel Ceruelo

d° S n á d era v id o  que el contrato de coinpra-venta . conio  
esencialm ente con sen su a l, queda perfecto »c ,

e‘ por el sim ple consentim iento de los contrayen tes en  la
>• cosa y en el n r e c io , requisitos que han temd.o lugar en

el de que se trata en estos autos, sm  que ™ n e n  la na
turaleza del m ismo las disposiciones de la ley  f  4., « i. i z ,  

u- libro 10 de la Novísima Recopilación , estab lecidas con el
obieto de asegurar la cobranza de los im puestos fiscales 
sobre las v en ta s , cam bios y  enajenaciones de biétl es ra i

jo  ces, la cual por lo tanto no ha sido infringida:



C ons iderando  q u e  la Sala s e n te n c ia d o ra ,  110 solo lia 
ap rec iad o  la d ec larac ión  de u n o  de  los testigos q u e  Orina
r o n  el d o c u m e n to  p riv ad o  de v en ta  y  las de los o tros  
q u e  d e p o n e n  de  oidas s ino todos los dem ás  datos  del p r o 
ceso ,  e n t r e  ellos el reconoc im ien to  de la m ism a r e c u r 
r e n t e  q u e  co n v ino  en  d e s o c u p a r la  casa en  cuestión  como 
p ro p ia  del d em an d ad o ,  y  en  satisfacer la ca n tidad  q ue  
p o r  razón  de a lqu ilere s  de ella la re c lam ab a  , y  q u e  por  
consigu ien te  al abso lver le  de la d em an d a  110 ha  in f r in g i 
do^ la ley  32, tít. 16, P ar t id a  3.a, e n  lo q u e  no  se halla m o 
d ificada p or  la de E n ju ic ia m ie n to  civil, com o tam po co  la 
d o c t r in a  y  j u r i s p ru d e n c ia  q u e  se c i tan  en  apoyo  del r e 
cu rso ;

Fal lam os q u e  d ebem os  d e c la ra r  y  dec laram os 110 h a 
b e r  lu g a r  ai in te rp u e s to  p o r  Doña Josefa López , á la que  
co n d e n a m o s  e n  las costas  y á la pérd ida  de la can tidad  
p o r q u e  p res tó  caución  p a ra  cu a n d o  llegue á m e j o r  fo r tu 
n a ,  y  d ev ué lv an se  los au tos  á la A udiencia  de ia C oruña  
c o n  la cert if icación c o r r e s p o n d ie n te :

Así p o r  esta  n u e s t r a  s en tencia  , q u e  se publicar/ ,  en  la 
G a c e t a  é in s e r t a r á  e n  la Colección le g is la t iv a , pasándose  
a l  efecto las copias n ecesa r ias  , lo p r o n u n c i a m o s , m a n 
d a m o s  y fh-mamos —  R am ó n  López Vázquez. =  Gabriel  
C erue lo  de Velasco.— Joaquín  de Palma y  Vinuesa. =  P e 
d r o  Gómez de Herm osa .== L au rean o  Rojo de N orzaga-  
t*ay.=»Tomás H u e t .= J o s é  M. Cáceres.

P u b l ic a c io n .= L e id a  y  pub l icad a  fué la s en ten c ia  a n 
t e r io r  p o r  el limo. Sr. D. G abrie l  C eruelo  de Velasco, Minis
t ro  de la Sala p r im e ra  del T r ib u n a l  S u p re m o  de Justicia , 
es tánd o se  ce le b ran do  au d ien c ia  pública  en  la m ism a el 
d ia  de  la f e c h a , de q u e  cert ifico como S ec re ta r io  de 
S. M. y  su  E sc r ib an o  de C ámara.

Madrid  11 de D ic iem bre  de 1863 .=D ion is io  Anton io  d e  Fuga.

SÜSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

C ontinúa ia lis ta  oficial comenzada á publicaren la G aceta 
nú m , 228 de 16 de Agosto’ú ltim o,

Rs. cénls.
SUSCRITO EN EL EXTRANJERO.-----------------------------  — -----

(Continuación.)
D, Nicolás H. K undlzon, Vicecón

su l de España en Christiansand, 
por s í ....................................................  » 2.0 JO

CONSULADO DE ESPAÑA EN LIVERPOOL.
(Continuación.)

D. Juan Antonio de Albiguri, Capi
tán del vapor español Pictá   93

D. Gerardo Garav, Capitán del ber
gantín español Paquete de la Ha
bana.......................................................  4 o

D. Manuel A cered o, Capitán del
bergantin español Pastora   4 ó

IX Juan Bautista de A rtaza, Capi
tán de la corbeta española Union. 45

D. Laureano Riostra............................  45
—  -----  275

Reis.
LEGACION DE S . M. EN LISBOA. ” —

(Continuación)
El Marqués de la Ribera................... 47.000
D. Felipe Mendez de Yigo................. 23.5 K)
D. Ubaldo Perez de Surga................  9.400
JD. Salvador de Zea Bermudez y Co-

lom bi.....................................................  9.400
D. Cayetano de Gand y L o ra .. . . .  4.500
D. José de Mendia................................. 4.500
D. José Benito de Guirior y Azcona. 4.500
D. Juan Bautista de Sandoval  11.100
ÍL Francisco de Zea Bermudez y

N avarro..........................   23.500
D. Domingo Antonio Migucz  500
D. Juan B lanco ............................. 13.500
D. José Mateo de Mendia   13.500
D. T. G ......................................................  18.000D. José T e sta .. . . ................................. 4,500
Un e sp a ñ o l............................................  200
I), Sebastian de Gargamala  2.82o
D. Plácido de Jo ve y Hevia  12.000
D. Juan de Dios Rojas.........................  4.000
D. Luis de Castro................................. 1.000
D. Manuel R ibeiro.................  500
D. Andrés Sánchez............................... 1.800
D. Manuel M oledo. ........................ 200
D. Agustín F ern an d ez ........................ 480
D. Manuel R eal ............................  100
D. Benito N udez.......................... .. 100
D. José Manuel Miguez........................  1.000D. José María da Costa.......................  C>U9
D. Ignacio P e r e z . ................................. 90
D. Vicente Cerdeira.............................  100
í). Manuel Bentin.................................. 200
D. Francisco Rodríguez . ........................... 60
D.-José Benito Miguez................................. 60
D. Manuel B lanco.................................  60
D. Juan Garrido....................................  60
D. Lorenzo Boullosa............................  100
D. José Boullosa.................................... i 00
D. Domingo Perez ............................... 200
D. Domingo Lorenzo de B a rros.. .  60
I). Manuel Pórtela................................. 100
D. Juan Ventura S im oes...................  100
D. Matías Rodríguez...........................   100
D. Pedro Costa.......................................  40
D. José Perez..........................................  40
D. Manuel Martínez..............................  200
D. Santiago Rodríguez.......................  49
D. Francisco José Louriño................  4.500
D. AgustinJVÍonteiro............................. 30
D. Juan Antonio Carpinteiro  500
D. José Labras........................................ 30
1). Manuel A lvariño............................  50
D. Diego A lba.........................................  30
D. Manuel Lorenzo............................... 20
D. Gregorio M orales............................  80
D. Juan Antonio Lorenzo................... 80
D. José de Castro. ..........................  80D. Francisco G onzález........................ 60
D. Miguel M ariño................................. 1.000
D. Antonio Lorenzo............................  2.000
D. Juan Antonio A m oed o ..  500
D. José Antonio Abril.........................  400
D. José García........................................  200
D. N. Leal  ............................... 300
D. Diego Campos...................................  1.00*0
Mr. Girod.....................................................    94oD. Francisco Amador..........................  200
D. Vicente A lvarez...............................  500
D. Francisco Fernandez..................... 200
D. N. Valada  .......................... 509
D. Fernando G aviedo..........................  500
D. N. B runos ............................. 500
D. N. Rodríguez.....................................  1.000
D. Mariano A rellano............................  4.500
Sres. Piombino y Compañía  18.000

254.510Deducease de esta cantidad 1.210 
reis á que asciende el importe 
de los anuncios publicados en  
los periód icos..  ..........................  1.210

253.270
   5.388
Rs. cents.

Depositado en el Banco de España. ------——
D. José Moron.........................................    20
Los vecinos del Real Sitio del Par

d o . . ......................................................  253   273
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE ÁVILA.j 
(Continuación.)

El Ayuntamiento y  vecinos de Le
breros.......................  246

El id. id. de M ingorría...... 213
El id. id. de Gallegos de Altamiros. 32
El id. id de Collado C ontreras.. , .  23
El id. id. de Urraca............ 50

-------------  564
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA  

DE TERUEL.
(Continuación)

Pancrudo.
I). Pascual M uñoz, Cura párroco. .  4
D. Joaquin M artin............................... 4
D. Pascual Marzo ...................... 4
D. Mariano M uñoz, Maestro de

n iñ os  ..................................  4
Doña Ana Antonia M uñoz, id. de

n iñ as....................................  2
D. Andréá A ndrés................................  . 7
D. Diego Rubio......................................  7
D. Joaquin Lahoz..........................   7
D. Gregorio Martin ...................  7
D. Isidro Gómez  ...................  30
D. Juan Francisco Marzo.................. 7
D. Javier Bu m a l ..................................  15
D. Mariano Lario..................................  18
D. Juan Gómez...................................... 3
D. Miguel Perez.......................   3
Los demás vecinos del p u e b lo ,, , ,  54

Rs. cents.
Cortes.

D. Rafaél A hu eva  , A lc a ld e . . . . . . .  20
D. Pedro  José Calzada , Regidor

p r i m e r o . . . . .............................. . . . . .  2 4
D. Dionisio Rodrigo ............   20
D. F ranc isco  P. A iiucva .  ............  20
D. José P a s to r ........................    j 'j
D. Domingo F le t a .............................. . . i 4
D. José Val, R eg id o r ............................ 10
D. Faust ino  A u n é s , e s t a n q u e r o . . .  10
D. Tomás G ra c ia .................................... 9
D. Baltasar S e r r a n o .............................  9
1) Marcelo P a s t o r . . .  *  ...................... * 9
i). Hilario L e g u a   .................  9
D. Pascual J i me n o ......................» . . .  t 8
I). l i ip óh to  M o re n o  t , ...........  o
D. Podro Pablo  Roche ................    4
1). Eugenio  L e g u a .................................. i
D. Matías R o y o . ..................    4
D. Valeriano r l o u  ...................  4
1). Miguel P a l o m o , ...............................  4
D. Je ró n im o  Va i.........................    i
D. Mariano N e b ra .  . . .   ...................... i
Doña Jua na  R u b io ...............................  6
D. Jorge P a s to r ....................................... 4
D, Jorge B o i ra ........................................  4
1). Mariano F l e t a ....................................  4
P o r  los d em ás  vecinos del m is m o .  103

V illa  de I líja r .
D. Manuel Galvéz Peralta,  Alcalde. 50
D. Félix  J im eno  , Juez de p r im e ra

in s t a n c i a ...............................................  50
D. José Anton io  F o r m e s ,  Síndico  

P ro c u ra d o r  del A y u n t a m i e n t o . . 50
D. Joaqu in  Gallego , p r o p i e t a r i o . . .  50
D. Carmelo  Castil lo ,  Cura p árroco .  20
D. José E sp in o sa ....................................  10
D. P ed ro  M a r q u c s á n ........................... 10
D. L eandro  Cortes, P ro m o to r  fiscal. 25
D. Pedro  Pablo  Dosset,  A d m in i s 

t r a d o r  de c o r r e o s .............................  19
D. Lorenzo Lovalo. c a r t e r o . . . . . . .  4
D. Antonio  Gómez, p ea tó n ................  i
D. Mariano Gómez, i d . . . .   ............... i
D. Mariano Losilla, i d ..........................  4
D. Tomás Gómez, po r te ro  del A y u n 

ta m ie n to  *......................" . . .  í
D. Manuel Demeque, alguacil  do i d . 4

V illa  de Andot va.
El c o m u n (1 e vec i i) o s ........................... 2 3 2
D. Roberto  R o v o   .................. * 10
D. S im ón A lq u e z a r  ..................  10

V illa de Avino.
El co m ú n  de v e c in o s   ....................  i 1
D. José Tirado, A lcalde.......................  4
D. Jom  Peguero , T e n ie n te .................  - 4
1). Ju a n  S e r ran o  Lahoz, R e g i d o r . . 4
D. G aspa r  Clavero, S ec re ta r io .  . . .  i
D. F ranc i-co  J im é n e z    8
1). Jua n  S e r r a n o - J i m é n e z ....... 4
D. Ju a n  L e c h a ............................... y
i). José A p a r ic io   ...................  2
D. R am ón  R o d r ig o ........................ .. 2
D. A n ton io  J im én ez  . . . .......  2
I). Mariano Macipe; .   ........................  2
D. Martin Y t-sp in . ,  ..................   . ,  2

A ldehnela.
D. Mallas Perez, A lc a ld e . . . . . . . .  4
D. Lorenzo Perez , T e n ie n te .............  i
1) F ranc isco  Bolos , R eg id o r ........... 2
1). Ventura García  , i 1 . .'...........  4
D. Manuel J im eno,  i d  ..........  4
i). Antonio  E s teb an  , S ín d ic o .........  n .59
D. F ranc isco  Crespo, Secre tar io  del

A y u n t a m i e n t o .  . .............................  2
D. Ramón Español , Maestro de

n i ñ o s    ..........   >
D. Antonio  Ibañez P ascu a l ................. 4
I). Martin J im é n e z ............................... , 8,50
1). Juan  Bolos.............................  8 ,'iO
D. .Manuel F e r r e r ....................... ( /
D. .Miguel C re s p o ...........................  8,50
De los dem ás  vecinos del p ueb lo  

en  metál ico  y trigo redu c ido  á 
d i n e r o  . . . . . . ........................  159,7*

UirilbíS.
D. A ndrés  P eg ue ro  . A lc a ld e   -)A
D. Rafael^Crespo, P ro p ie ta r io   20
D. Anton io  Royo, Cura p á r r o c o . . . 20
i). Juan  José U s o n , S ecre tar io  dei

A y u n ta m i e n to .......................... .. 6
E n  tr igo de d iferentes  v ec ino s ,  19 

cu ar ta les  v endido  todo en  ju n to  
en  p úb lica  subas ta ,  q u e d a n d o  en  
favor de D. Rafael Crespo e n . . . . 36

S ecreta r ia  de C á m a ra  del O bispado,
D. Tomás Benito, Regente de Ales-

q u e r u e l o .  ............. / ..........................  40
D. B runo  Edo, Coadjutor de i d . . . .  20
D . f r a n c i s c o  E do , id. i d ..................... ¿o
D. M anuel ¿o lsona  , P re sb í te ro  de

i d e m .   ..........................   20
D. Rafael G o n z á le z , P árroco  de Yi-

H e t , ...................................    30
D. Cayetano  A rg ü e s ,  Coadjutor de

idem   ..............   20
D. José M arq ués ,  P re sb í te ro  de id .  10
D. José Perez , Beneficiado de i d . . . 4
D. Nicolás M a r in .................................... o 50
D. Juan  Gascón, R ec to r  de A gu i la r .  100
D. José Guilien , Beneficiado de id . 100
D. José Edo , Pár ro co  de Perale jos. 40
De los fieles del m is m o ..................   45
D. Joaqu in  C re s p o , P ár ro co  de Ce

d r i l l a s ..............................    30
D. José Calvo , Regente de G a i v e . . 20
D. Mariano Crespo, Párroco  del s a l 

v a d o r  de esta c iudad  y  P r io r  del 
Capítulo eclesiástico de la m isma:
D. Joaqu in  R o m e ro ,  D. Mariano 
N o g u e ra ,  D. Domingo F ue r tes ,
D. Diego B lasco , D. José Abril ,
I). A nton io  Noguera , 1). Bibiano 
Ibañez, í). Ped ro  Ascnsio, D. A n 
tonio Perez, D. J u a n  Yusain, Don 
\  ícente S a n d io ,  D. Mariano Coc
ha ton v D. P edro  O rtega ,  lodos 
P re sb íte ros  y  Racioneros  del 
M. I Capítulo g enera l  eclesiást i
co de esta c i u d a d . .  ............... 500

D. Domingo F ue r te s  , Regen te  de
San  J u a n  de la m i s m a / . .. 40

D. F ranc isco  González,  A ux il ia r  de
la de Santiago de i d   ..........  20

Sr. (Mira párroco  del Vil las tar  38
De les fieles del m is m o ...................... 32
Sr. Cura párroco  de T o r re la c a ra h .  30
Sr. Cura p árroco  de A g u a te n   40
De los fieles del m i s m o .......  26,7 8
Sr. Cura párroco ,  A rc ip res te  de Al-
' d c h u e la ............................   50

D. Joaquin  Pascual A d r i á n   00
1). José Sánchez , P ár ro co  de Celia. 100 
D. Vicente N a v a r r o ,  C oad jutor  de

i d e m , . .  ............................. ’...............  20
D. Pedro  Antonio  Pom ar,  P ár ro co

de la. P u e b la   ...................... 80
D. Pedro  Anton io  M uñoz ,  C oad ju 

tor de i d .......................................... . . .  20
D. Mari mu M e n g o r , S ac r is tán  de

i d e m ................." ....................... 10
D. Mariano M artin ,  Pár roco  d e S a r -

rioi) .........................................................  80
D. Ramón Miguel Cebrian  , id. de

Suu  del P u e r t o ......................  40
D. J i n n  Agustín  N a v a r r o ,  id de

M ezquita................................................ 50
D. N. 11., P re sb í te ro  re s iden te  en

i d e m .......................................................  20
D. José Colas, Profesor de i n s t r u c 

ción  p r im a r ia  de i d ........................  7
D. Jo a q u in  A udrós  de i d ...................  4 ,08
De los d em ás  feligreses de id . . . . .  120,02
D. Anton io  E l ip e ,  P ár ro co  de Vi

lla lta A l ta ..........................   40
De los feligreses de id ................   96
Sr.  C ura  p á r ro c o  de Candé, T en ie n 

te  de c u ra  y  feligreses del m ism o. i 09 
D. B ru n o  M arin , Pár roco  de G iba .  40
D. Lorenzo Arlo*, Coadjutor de  id. 20
D. Barto lomé A r n a u , P re sb í te ro  de

i d e m  ..............................................  20
F ra y  José B le s a , id. i d . >.......................  4
Sr. Cura párroco  y  feligreses de

Val adoche .............................................  91,(1
Sr.  Cura p á r ro c o  de C o n c e n   40
Sr. Cura p árroc o  y feligreses de Ce

l a d a s   ...................   63
Sr. R ‘gen te  de  Valde linares   30
Sr. Cura p árroc o  de M a n z a n e r o . . .  20
D. J oaqu ín  lUfiz, P resb ítero  de id ,  <8

Us. cents.
D. iSeraíiu Gómez, Licenciado, P á r 

roco de San ta  E ula l ia ...................  80
1). Lorenzo Sebastian , Coadjutor de

id e m ............................ ..........................  20
D. Segundo  Fuertes,  P resb íte ro  pa«

Ir iü ionisla  de id. ..................... * . .  20
D. Ji José Alijárele , res idente  en  id. 19
Sr. P árroco  de Cobati l las..................  20
De cu a tro  vecinos do id ..................... 16
1). Juan  Y ag o , Rector de L id o n . . . .  100
D. Sebastian  F e r r e r ,  Cura de Vi-

s ied o .......................................................  80
D. Miguel P e r e z , id. de F orm ich e

b a jo ...................  v  10
D. Ju a n  José Perez , id. d e / l a n z a -

ñ e r a ........................................................  20
D. Rafaél Gíicmez , Coadjutor de id. 10
D. N. N . , vecino de i d ........................  10

A lfom bra .
Sr. Alcalde y A y u n ta m ie n to   200
Sr.  Cura p á r ro c o ................. 20
Sr. C oad ju tor........................  12
i). Isidoro A br i l ......................................  3
D. J u a n  A b r i l .........................................  4
D. Domingo A b r i l .................................  ó
D. Isidoro"”A b r i l .....................................  6
D. Juan  G ou z a lb o ........................ .. i
D. Gregorio  E s c u s a ......................... . .  I
D. Rafael F l o r .........................................  1
D. J u a n  Vi Ralba  ...................... 0,4 7
D. Jav ier  L óp ez ......................................  0,5o
D. J oaqu i 11 Y ago ..................................... 0,47
D. José E s c u s a .   .................................  0,24
D. P edro  Brg  . . .  I
D. Manuel S a n c h o ...............................  2
De o tros  feligreses.......  83,20
D. ll ipoiito Martin  Sánchez, P re sb í

tero, D irec tor  espiri tual del S e 
m in a r io  Concil iar de T e r u e l . . . .  40

Sr. Cura Ecónomo de A lb a   19 ---------------- 4.829,01
DEPO SITAD O EN LA PROVINCIA

D E  VIZCAYA.
(Continua ;iou.)

El A y u n ta m ie n to  de E c h c v a r r i . . .  i 1 i , 06
El de A r r ic i a ........................................... 25 4
El de G u e r n i c a .................... .................. 500
El de R iuoi l ia  ..........................  700

_________  1.568,Oí
D E PO SIT A D O  EN LAS ISLAS B A L E A R E S .

(Contiguación.)
D. A nton io  José Sánchez, vecino de 

M anon, q u ien  110 ha figurado é n 
t r e lo s  s iiscri tores  de aquella  c iu 
dad por  h ab e r  hecho el d ep ós i
to d ire c tam en te  en  la sucu rsa l  
de la m i s m a ........................................  40

•P ueblo de M aría. 
i). Rafaél S a id a n d re u  , A lc a id e . . . .  10
D. Rafael P e r c h ó , T en ie n te ................. 10
D. Miguel F o n l , R e g id o r ............  8
D. Juan  O uetg las ,  i d ....................  4
D. Gabriel ' fugore, id .......................  4
D. Ja im e  G e l a b e r t , i d ..................  4
1). Gabrie l  Mas , i d .....................   4
D. Jua n  C a rb o n c ! ! , id .......................  4
I). A nton io  N a d a l , S e c re ta r io ............. 8
P roducto  de la cues tac ión    . 87,83

Pueblo de ¡¡¿nd-saleui.
I). Gui l le rm o  Gelabert  . A lca lde . . . 20
I). A ndrés  Julia , T e n ie n te ................   20
D. G u i l le rm o  G elaber t  \ Aalom. id . 20
D. A nton io  F e r re r  y b e r r a  de Ma

rina. , R eg id o r ..................................... 29
D. Lorenzo Rcynes , i d .............. 20
D. Antonio  Borras,  i d ...............  20
D. Sa lvador  Antich  , id. S ín d i c o . . . 20
D. J u a n L1 a b r c s , 11 c g i d o r .........  10
D. Ja im e Moya, i d ................   10
i). B crna rd in o  Ramonell , id .......... 10
D. Barto lomé Liebres, id . . . . . . . .  8
D. J u a n  José A mengua 1, Secretar io .  lo
D. A m a í d o  Moya, Juez de paz s u 

p l e n t e   ...............................  21
D. Bar to lom é-O líver  y Beltrán, id . 10
D. A nd ré s  Be i irán  y G rada , S e c r e 

ta r io ................................   10
D. M kui ' i  baloiii, [re; o i 1 ctujiii icro . 2
D. J u a n  Salom, i d .........................  2
D. Ram ón  Abr irías ,  gua rd a  ru ra l  . 2
D. Anton io  Piza, Oficial sache del 

A y u n ta m i e n to ............................   2
Pueblo de L ía  muía j o  

¡). Ped ro  A nton io  S od as .  Alcalde.. 30
Los d em ás  ind iv iduos  del A y u n t a 

m iento  ..  ..........................  61
El S e c re t a r io ...................................   20
Recaudado  á d o m i c i l i o .................... 3í?0,83

P ueblo de Funud  
D. J u a n  Estados y MunUmer; A l

calde .................>......................... . . . .  60
Los Sres. del A yu n tam ien to ,  Se r e 

tarlo  y v e c in d a r io ............................. 91,88
P ueblo de PuigpuTient.

D. Vicente  M a r to re l l , Juez de paz
su p le n te ............................................. ... 10

1). Jorge Gran de Son Y ic h ..............  16
D. Bar to lomé Forra de s e M o u ta n e .  * 8
Recaudado p a r  la Jun ta  p a rro q u ia l  

de! lu g ar  dicho E se lo t ..................... 97,37
C iu dad  de P a lm a .

Una perso na  d e v o t a ............................   163,77
l). A nd rés  FasíeUó. . ..........................  100
El A yu n tam ien to ,  con  cargo  á los

fondos púb l ico s ....................... 6.000
D. Estanislao Luis P iñano, Alcalde. 100
D. A ndrés  R u b e r t , T e n ie n te ...........  300
D. Nicolás S ig u i e r , i d ................ 200
1). P edro  Da meto , i d ................ 200
I). V icente  Forteza R e y ,  i d   2 0
1). Mari-»no de Q uin tan a  , Reg idor .  (0
i). Pascual Ribo! y F e i r c r ,  i d ......... 200
I). José Rosich , id   .................  80
1). Antonio  Reus , i d .................. 80
i). Jacin to  F o l iu , id .................... DO
D. Mateo F e r ra g u t ,  i d .....................   100
D. A ndrés  T o r re a s  , i d ................................ ( 0
D. Manuel Asprez , id ......................... . 100
D. Miguel Fons , i d  , .. 100
D. Pedro Anton io  C as ta ña * , id . . . .  60
D. R am ón  Mariano Bahesle r, i d . . . 60
D. J u a n  V a u r r e ! , i d ..................  80
D. Jáimo F ra sq u e t ,  i d . ...........  100
19. Ja im e Miro y G ranada ,  i d .........  100
D. Manuel Moragues , i d .................... 100
D. P edro  S a m p o i , i d ................  100
D. Tom ás Aguiló, i d ..................  80
D. G abriel  Mas , id  .............................  60
i>. Gabriel Fausto FuMer, i d   100
D. Antonio  Corley, i d . .   .................  10 )
D. Pedro  José Gelabert , i d . ............ 80
D. A nton io  Gana ves , i d ................    100
D. Anton io  Gelaber t  , i d ......... 60
J u n ta  par roq u ia l  de la A h n u d a in a .  498,19
Idem de San ta  E u 'a l i a . ......................  2.061,62
íd em  de S an ta  C r u z .............................  687,60
Idem  de San  J a im e ................................ 586
Id em  de San M ig u e l .  .................  563,70
íd em  de San N ic o l á s ........................... 3.124
A rrab a l  de San ta  C a ta l in a .................  190,30

-----------------18.153,6
T o t a l . . , . .  ..........  33.050,7

iS u s c r i to  a n t e r i o r m e n t e . . . . . . . .  4.037.946,3
*  —i 1 . . .  1

Suma , . . . .  4.070.997,1

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  de H id rografía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.
S egún  noticias  rec ib idas  del Minis te rio  de  F om en to  

d eb en  e n c en d e rs e  ei 1.° de  F eb re ro  de 1864 los s ig u ie n 
tes faros re c ien tem e n te  constru idos:

M U I  M EDITERRÁNEO.— PROVINCIA DE GERONA.
F a r o  de Rosas.

Está s ituado en la p u n ta  Pon ce l la ,  costa  E. del p u e r 
to, 23 b razas  de la ori l la  del m ar ,  y  u n a  mil la  al S. 10°E. 
del ce n t ro  de la población de Rosas.

A para to  ca tadióp tr ico  de cu a r to  o rd e n .— Luz fija , con 
destel los cada 2 m inu tos .

A lcance en  el es tado o rd in a r io  de la a tm ó s fe ra ,  12 
millas.

L a t i tu d ...............................  42°..14' N.
L o n g i tu d ...........................  9 ..23 E. de S. F.

E levación del foco lum inoso  so b re  el nivel del m ar , 
2 3'7 metros.

Idem  sobre  el t e r r e n o ,. ! P3 m etros.
La to r re  es c i l indrica  , de co lo r  b lanco  azulado con 

vetas rojas, y s i tuada  en el cen tro  de la hab itac ión  de los 
torreros . La l in te rn a  es p rism át ica  , de co lo r  v e rd e  o sc u 
ro  y te rm in ad a  con  u n  casquete  esférico.

F a ro  de C aduques,
Está s ituado  en  p u n ta  C a lanans ,  costa  S. de ki boca 

del p u e r to ,  16 b razas  de la ori l la  del mar .
A para to  ca tad ióp tr ico  de sexto  o rd e n .— Luz fija.
Alcance en  el es tado o rd in a r io  de  la a t m ó s f e r a , 10 

mil las.
L a t i tu d ...................... 42°..l o . .30" N.
L o n g i tu d ..................  9 ..29 ..30 E. de S. F.

Elevación del foco lu m in oso  sob re  el n ivel del m ar ,  
35’5 m etros.

íd em  sob re  el terr- no, 7 ;3 metros.
La to rre  es ci lindrica, de co lor b lanco  jaspeado  de azul,  

un ida  al f ren te  SO. de la habí t ic  ion do los to r re ro s ,  y  la 
l in te rn a  octagonal de color, rojo te rm in ad a  con u n  cas
q ue te  esférico.

OCÉANO AT LÁN TIC O.— P R O V IN C IA  DE SAN T A N D E R.
F a ro  de la pu n ta del P escador.

Está s i tuado  en  la expresada  pun ta ,  costa  NE. del m o n 
te de  San toña, 16 b razas  de la oril la  del mar.

Apara to  ca tadióp tr ico  de c u a r to  o rd en .— Luz fija, con  
destellos cada 3 m inu tos .

Amanee e n  el estado o rd in a r io  de la a tm ósfera ,  17 
mil las.

L a t i tu d ...................... 43°. .28b.36y; N.
L ong itud ................... 2 ..44 ..14 E. de S. F.

Elevación del  íbeo lum inoso  so b re  el n ivel  del m ar ,  
33‘6 metros.

Idem  sobre  el te r ren o ,  13’5 metros .
La to r re  es l ige ram en te  cónica, de sil lería b lanca , dis

ta n te  una  b raza  de la hab itac ión  de los t o r r e r o s ,  a u n q u e  
u n id a  á ella p o r  u n  c o r r e d o r  de  cr is ta les .

La l in te rn a  está p in tad a  de verde, el balconcillo  de 
rojo. La hab i tac ión  de los tm re ro s  es b lan ca  oscura  con 
v en tan as  verdes .

Madrid 12 de D ic iem bre  de 1 8 6 3 .= F ra n c i sc o  Chacón

C ontaduría  C entral de la H acien da p ú b l i c a .
Los señores  cesantes ,  ju b ilados  y  pension is tas  q u e  t ie 

n en  consignado  el pago de sus h aberes  en  la Tesorería  Gen 
t r a l , y deb en  ac re d i ta r  su  exis tencia y  estado p a ra  p e r 
c ib i r  la m en sua l id ad  del c o r r ie n te  m e s ,  se s e rv i r á n  p r e 
s e n ta r  en  esta C on taduría  al Oficial en cargado  del Nego
ciado de Clases p a s iv a s , en  los dias an te r io re s  ai en  q u e  
se a b ra  el pago, co n  objeto  de que  no  sufra re t ra so  en  el 
perc ibo  de a q u e l l o s , de dos á cu a t ro  de la ta rde  en los 
dias no fe riados ,  la c o rre sp o n d ien te  cert ificación de exis
tencia au to r izada  p o r  el P á r ro c o ,  y el V.“ B.° del Alcalde 
c o n s t i tu c io n a l ,  ó in sp e c to r  del d i s t r i to ,  exp resan d o  en  
ella ei n o m b re  del in te re sad o ,  sus  apell idos p o r  p ad re  y  
m ad re  y el estado de los m ism os , en  cu a n to  á v iudas  y  
huérfanos ,  así como el p u n to  de la feligresía d o n d e  h a 
b itan  , s egún  lo d ispues to  p o r  la S u p e r io r id a d  en  20 de 
S e t iem b re  de 1855,  susc r ib ien do  la dec larac ión  i m p r e 
sa en  los e jem p la res  q u e  p a ra  este  fin se les faci li tan  
o p o r tu n a m e n te .

Madrid  14 de D iciembre de 1 8 6 3 .= F ran c i sc o  L de 
Longoria. — 3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e v i l l a .
No hab ien d o  tenido  efecto por  falta de licitadores  la 

sub as ta  a n u n c ia d a  p ara  el dia I.'1 dei c o r r ie n te  á fin de 
c o n t ra ta r  la im p res ión  del Boletín  ofic ia l de esta  p r o v i n 
cia p o r  lodo el año  de *864 y seis p r im e ro s  meses  de 
1 *>65 , he aco rdado  señ a la r  el dia  21 del ac túal ,  y  hora  de 
la una  de la ta rde, p a ra  q ue  p ueda  te n e r  electo n u e v a  l i 
citación.

Para con oc im ien to  de los q u e  deben  in te re sa rse  en el 
r e m ate  he d ispues to  q u e  desde h oy  se e n c u e n t r e  de m a 
nifiesto en  la Sec re ta r ía  de este  G ob ie rn o  el m odelo  á q u e  
d eb e rá  su je ta rse  el con tra t is ta  p ¿ ra  la fo r a n  , d i m e n s i o 
nes ,  le tra  y papel de ia n u e v a  ed ic ión  q u e  ha de p u 
blicarse.

Sevil la DI de D iciembre de l á o S .^ S a n t i a g o  L. D up u v .
. u 0345-

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l d e  R o t a .
1). Félix  M artin  Arroyo-, Alcalde cons t i tuc ional  de cs-

la vi lla.
Declarada v acan te  p o r  d im D io n  del P rofesor q u e  des

em p eñ aba  u n a  de las dos plazas de M édico-c iru jano  t i tu 
la r  de esta villa , el A y u n tam ien to  q u e  presido  ha s e ñ a 
lado ei té rm in o  de 30 d ia s ,  con tados  desde  la inserc ión  
de este  a n u n c io  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en  el B oletín  
oficial de la p rov inc ia ,  pa ra  ad m i t i r  en la Secre tar ía  m u 
nicipal las solici tudes  de los facultativos q ue  deseen  o b 
te n e r l a ,  á las q u e  h a b rá n  de a c o m p a ñ a r  el tí tu lo  ó copia 
1 ega 1111 en  te au toriza  d a .

La do tac ión  de  esta  plaza es de 4.380 rs. al a ñ o ,  p ag a
deros  p or  m ensua lidades  de los fondos públicos, y las obli
gaciones á q u e  está sujeto  el se rv id o r  co ns tan  del e x p e 
d ien te  q u e  se halla  de manifies to en  la Secretar ía .

Rota 4 de D ic iembre de 18&3.==Félix M artin  A r r o y o . =  
J u a n  de Montes. 6270

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de A lp ed rete .
P o r  esp ira r  el con tra to ,  y  cree rlo  co n ve n ien te  el A y u n 

tam iento , se an u n c ia  la vacan te  de la p laza de C iru jano  
t i tu la r  de la villa de Alpedrete, p ro v inc ia  de Madrid, p a r 
tido ju d ic ia l  de  C o lm en ar  Viejo, d is tan te  de la capital (Ma
drid) siete leguas, y  d é l a  estación férrea del N or te ,  l la
m ada Yiüalba, m ed ia  legua; su s ituac ión  y c l im a s a n o ,  y 
el té rm in o  ju r i sd icc io n a l  a b u n d a n te  de ca z a :  consiste su 
dotación  pagada de los fondos m unic ipa les ,  por ía a s is te n 
cia faculta tiva á los pobres,  en  1.500 rs. anuales,  140 para  
a lq u i le r  de casa -h ab i tac ion  y  128 p a ra  co m p ra  de leña; 
adem ás  los a justes  con  las clases p u d ie n t e s ,  que  110 se 
deta l la  la can tidad  q u e  p o r  este  concepto  pueda obtenerse ,  
solo sí dec irse  q u e  en los ú l t im os  años  ascendió  á 3 610 
reales; pagado todo p o r  tr im es tres  ó m en sua l id ad es  v e n 
cidas á v o lun ta d  del Profesor.  Se ad m ite n  solici tudes  p o r  
el té rm in o  de u n  mes s igu iente  á esta  f e c h a , que  se d i r i 
g irán  al P re s íd e m e  del A yu n tam ien to .  Ei co n tra to  110 t e n 
d rá  valor ni efecto has ta  tanto  se a p ru e b e  p o r  el Escelen- 
tísimo Sr. G o b e rn a d o r  civil de la p rov inc ia .

A lpedre te  9 de D ic iem bre  de 1863.— El Alcalde P re s i 
den te ,  Castor Monialvo. 6*65

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. I). Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista de esta capital , refrendada del infrascrito Escribano,  so- 
cita y llama por una vez y término de 15 dias á D. Bartolomé 
Muriel, D. Manuel Pastor, D. Miguel de San YGente y su esposa 
Doña Francisca, y Doña María Ana Loustaneau, para que se pre
senten en la Escribanía del actuario, calle de la Paz , núm. 13, 
cuarto segundo, todos los dias no feriados á recoger unas acias 
judiciales; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 11 de Noviembre de 1863.—El Escribano, E. Her
menegildo Hernández. 6044

El Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de  
Madrid y Juez de primera instancia del distrito do Buenavista 
en esta corte.

Por el presento cito, llamo y emplazo por segundo edicto, pre
gón y término de nueve dias á Ramona Perical, para que com
parezca en este Juzgado y Escribanía de D. Pedro José Yigil, ó 
en la cárcel de su sexo, á dar sus descargos en la canoa que se 
le sigue por estafa; pues en otro caso se entenderá en su rebel
día coa los estrados del Tribuna!, parándole el perjuicio que ha
ya lugar. 6008

D. José Laureano Melgar, Escribano de Cámara por S. M., de 
Sala segunda en la Audiencia territorial de Galicia.

Certifico que en la oficina de mi cargo existe, procedente del 
Juzgado de primera instancia de esta ciudad, el pleito seguido 
por D. José Alvarez López con D. Manuel Herrera y Hernán
dez y el Presidente de la Junta de Beneficencia de esta provin
cia, sobre nuiidad del testamento hecho por D. Francisco López 
Bengochea, en cuyo pleito se publicó por S. E. los señores de 
Sala segunda de este superior Tribunal la Real sentencia que 
dice a s í :

Sentencia.---En la ciudad de la Cor uña, á 21 de Noviembre  
de 1S63 , en el pleito entre partes, de la una D. Jo?é Alvarez  
L ópez , vecino de  esta ciudad , demandante , su Procurador 
D. Francisco Calé; y de  la otra D. Manuel Herrera y Hernández, 
de la misma vecindad, el suyo D. Pedro de la Encina Pantin; el  
Presidente de la Junta de Beneficencia de eHa provincia , su 
Procurador D. Manael Botana; Dbña Josefa López BeDgochea, 
D. Andrés Garrido, Doña Josefa Garrido, do esta vecindad; 
D. Joaquin Saiboch, como apoderado de su madre Doña Carmen 
Salboeh, vecino de Pamplom; D. Juan Claveri y Sayus, Doña 
Candelaria López , D. José Huguct con su esposa Doña Mercedes  
López y Doña María del Carmen L ó p ez , ¿le la Habana, en la

isla de C uba, todos en rebeldía, sobre nulidad del testamento 
cerrado, bajo que falleció D. Francisco López Bengochea, cuyo 
pleito pende en este superior Tribund por consecuencia de 
apelación interpuesta por el demandante de ia sentencia que pro
nunció el Juez de primera instancia de esta ciudad en 7 de Ma
yo último, por la que absuelve á dicho D. Manuel Herr era y Her* 
nandez, Presidente de los Estab'eoimientos de Beneficencia dg 
esta provincia, y demás dem uid id os que se fiaban en rebeldía,  
do la acción contra ellos propuesta por D. José Alvarez López,  
sin hacer espec ié  condenación de costas :

Visto, y observados los términos legales, habiendo sido Po
nente el Ministro D. Eugenio Diez.

Aceptando los fundamentos de hecho y de clerechü en que se 
apoya la expresada sentencia apelada ;

Fallames que la debemos confirmar y  confirmamos sin ha
cer espacial condenación de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publique en el B o lc l’m  
o fic ia l de la provincia, definitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.~-=Juan de Mata Alvarado.= Eugenio  
D iez .—Francisco Larraz.

Notificóse á los Procuradores que refiere, y en estrados con 
fijación de edicto en el 23 y posterior, se presentó escrito por el 
de D. Manuel Herrera y  Hernández, solicitando se le expidan 
los oportunos testimonios por cuenta de la parte apelante para 
publicar la Real sentencia inserta en el Boletín  o fic ia l  de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que obste á los que se hallan 
en rebeldía; sirviéndose S. E. la Sala estimarlo así, entendiéndo
se que dichos testimonios sean por cuenta de las paites perso
nadas. •

Y para que conste, lo mismo (pie D. José Alvarez López y la 
Junta de Beneficencia, representados por los Procuradores Calé 
y Botana, son pobres, expido y firmo la presente.

Coruña 4 de Diciembre de 1863.—José Laureano Melgar.
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
á la persona en cuyo poder existan las carpetas de resguardo 
números 2.304 al 7, ámbos inclusive, con que D. José Maria Go
do y presentó en 4 de Setiembre de 1832 en las oficinas de la 
Deuda pública diferentes priv.iegius de juros, pertenecientes al 
Excmo. Cabildo de la Santa iglesia primada de Toledo, para que  
en ei término de 30 dias comparezca en este Juzgado, sito Plaza 
Mayor, núm. 3, piso tercero, á usar do su derecho en el expe
diente que se sigue para justificar su extravio; bajo apercibi
miento.

Madrid 14 de Diciembre do 1S63 .= Por  mandado de S. S. 
Manuel María Cárdenas. 6268

Habiéndose extraviado los conocimientos de embarque que 
tuvieron lugar en los buques que al final se expresan, apresados 
por los ingleses en 1804 y 1805, y por los franceses en 1823,

Se cita, llama y emplaza en virtud de providencia del señor  
D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia do! disLGto de Buenavista de esta 
capital, refrendada del Escribano de número de la misma D. Ma
nuel Caldfiiro, á las personas en cuyo poder obren dichos co
nocimientos, ó sepan su paradero, p tra que en el término de 30 
días comparezcan á dar razón de los mismas ó á ejercitar el de
recho de que se crean asistidos; en inteligencia de que trascur-.  
rido dicho término sin verificarlo, se procederá á declararlos 
lega'mente extraviados , y les parará el perjuicio que haya lugar.

P resas in g lesas en  1804 y  1805.
Bergantin D ichoso .— Un conocimiento firmado por D. Francis

co Casalius, Capitán de c»ie buque, de haber recibido por cuen
ta y riesgo de D. Jaime Miró y Ordenes 400 pesos fuertes.

Fragata G u ad a lu p e .— U11 conocimiento fu mado por D. José 
Antonio Arnet, Capitán de este buque, de haber recibido por 
cuenta y riesgo y  consignación de ia señora viuda de Pera de 
Jordi é hijo 100 ps. fs.

Corbeta Santa A n a , alias La C on fo rm id a d .—Un conocimiento 
firmado por D. Buenaventura Llenas, Maestre de este buque, de 
haber recibido por cuenta y riesgo de D. Ignacio 'fastas 18 quin
tales de algodón.

P r e s a s  f r a n c e s a s  en  1823.
Fragata L a  N ueva V eloz M arian a .— Un conocimiento firmado 

por I). Tomás Sobrado, Capitán de este buque, de haber recibi
do por cuenta y riesgo de D. Martin Ganadas 2.000 ps.

Un conocimiento por id. id. id. de hiber recibido por cuenta 
y riesgo de los Sres. Jaca y hermano 236 onzas de oro.
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CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES D12L DUERO.
E x trac to  o fic ia l de la  sesión  celeb rad a  el d ia  14 de D iciem 

bre de  1863.
Se ab r ió  á las dos y m e d ia ,  y leicla el acta de  la  a n t e 

rio r ,  fué ap robada .
El Senado quedó  en te rado  de  q u e  el Sr. Duque de T a 

ma mes se excusaba  de as is tir  á la sesión por  im ped írse lo  
ocupaciones p eren to r ia s  de! servic io .

Se an u n c ió  q u e  el Sr.  M arqués  de Rioílorido in g resa 
ba en  la sex ta  sección.

Q ued aro n  sob re  la mesa p a ra  d iscu t i r se  e n  la p ró x im a  
sesión  los d ic tám enes  de la com is ión  de peticiones, p ro p o 
n iendo  que  pasen á la com is ión  q u e  en t ien de  en  el a s u n 
to la exposición  del T r ib u n a l  de Comerc io  de Jerez  de la 
F ro n te ra  y  la del Director y Consil iarios de la J u n ta  del 
Banco de Em isión  y  D escuento  de d icha  c iu d ad ,  de que 
se dio c u e n ta  en la sesión ú l t im a.

F u e ro n  ap robados  s in  deba te  a lguno  los d ic tám enes  
de la d iscusión  de ex á m e n  de ca lidades q u e  h a b ía n  q u e 
dado so b re  la mesa en  la sesión a n t e r i o r , re la t ivos  á las 
de los Sres. 1). P e d ro  Manjon , D. A nd rés  Caballero  y  R o
zas ,  D. Anastasio  Rodrigo Yusto , Obispo de Salam anca, 
D. J u a n  Zapatero  y Navas, y  D. M anuel de Seijas Lozano.

P rev io  a n u n c io  del Sr.  P re s id en te  j u r a r o n  , to m aron  
asiento  en  ei Senado  é in g resa ron  en  las secciones sétima 
y p r im e ra  los Sres. D. J o a q u in  Itoncali  y  D. M anuel de 
Seijas Lozano.

O cu p an do  la t r ib u n a  el Sr. Secre tar io  H ue t  leyó ei 
d ic tá m e n  de la comisión re la t ivo  al p royecto  de ley  s o 
b re  c o n ce d e r  p ens ión  á Doña Josefa de Rodas, y  el señor 
P res id en te  an u n c ió  q u e  se im p r im ir í a  y  re p a r t i r í a  , señ a 
lándose dia  p a ra  su d iscusión.

Ei Sr. Minis tro de la G U E R R A : Pido la pa labra .
El Sr. p r e s x d r h t s  : El Sr. Minis tro de  la G u e rra  

tiene la p a lab ra .
El Sr. Minis tro de la G U E R R A : Yo, señores ,  tendría  

derech o  á 110 co n tes ta r  á la in te rpe lac ión  q u e  el S r .  Cal
d e ró n  Collantes an u nc ió  en  la ú l t im a sesión , a tend ida  la 
forma en  q u e  la ha p resen tado ;  p o rq u e  n o  creo  q u e  está 
d e n t ro  de  las b u e n a s  p rác t icas  p a r la m e n ta r i a s  el que 
S. S. in te rp e le  al ac tu a l  Minis tro de  la G u e rra  sob re  su 
n o m b ra m ie n to  de E m b a jad o r  en  Paris, sob re  las confe
renc ia s  q u e  tu v o  co n  ei Minis tro de Estado  en tonces ,  so 
b re  el modo con  q u e  d esem p eñ ó  su  mis ión, el es tado en 
q u e  dejó la cues t ión  de Méjico y  las consecuencias  de 
aq u e l la  mis ión. Yo e n t ien do  q u e  pu e d a n  d ir ig i rse  in te rp e 
laciones ai G ob ie rn o  p or  sus  actos, pero  110 q u e  se pueda 
in te rp e la r  á cada u n o  de sus ind iv iduos  por los actos en 
qu e  h a y a n  tom ado  p ar te  con motivo  del d esem peño  de 
cargos an te r io res .  C om p rend e r ía  pe rfec tam ente  q u e  S. S. 
h u b ie ra  d ir ig ido  u n a  in te rp e lac ión  al G ob ie rno  sob re  la 
cues t ión  de Méjico, ó q u e  h ub ie se  hecho los cargos que 
h u b ie ra  tenido p o r  co n ve n ien te  cu a nd o  esta  cuest ión  se  
tra tó  o p o r tu n am e n te ,  pero  no  en  los té rm in o s  q u e  hoy  se 
p ro p o n e  hacerlo  S. S . : sin  em bargo ,  es toy p o r  mi parte 
d ispuesto  á co n te s ta r  á todo lo q u e  sea objeto  de la i n t e r 
pe lac ión  q u e  S. S lia anunc iado .

El S r  P R E S iB E íí'r E :  El Sr. Calderón  Collantes  tiene 
la p a lab ra .

El Sr. C A L D E R O N  CO LLA3ITES (D. S a tu rn in o ) :  Se
ñores  , la ind icac ión  q u e  acaba de h ac e r  el Sr.  Minis tro 
de la G u e r ra  es has ta  cier to  p u n to  razonable . S. S. ha d i
cho qiie ia in te rpelac ión  no  es taba p a r la m e n ta r ia m e n te  
d en t ro  de los té rm in o s  dei r e g l a m e n t o , po rqu e  se referia 
á actos que S. S. ejecutó s iendo  E m ba jad o r  de S. M. en  
París  ; pero  S. S. h a b r á  ad vert ido  q u e  yo he  co m p ren d id o  
en  mi in te rp e lac ión  otros  p un to s  sob re  los cuales  podria 
fo rm u la r la  de  u n a  m an e ra  d esem barazada ,  ad em ás  de que 
no  quedaba  o tro  medio  á u n  Senador  a tacado e n  o tro  l u 
gar  en  té rm in o s  poco convenien tes,  si hab ía  de v o lve r  por 
su h o n ra  p ropia  y p o r  la d ignidad  dei G ob ie rno  de q ue  
fo rm ó  parte .

No es cu lp a  mia q u e  los Sres. Minis tros h a y a n  a d o p 
tado el s istema de a tacar  m  este  Cuerpo  á los Diputados 
de c ier tas  o p in io n es ,  y  eri el Congreso á los Senadores  
q u e  h a y a n  d iscutido  de su política. Si el Sr. Minis tro de 
la G u e rra  se h ub ie se  l im itado á ex p o n e r  hecho s  g en e ra 
les en  ios té rm in o s  en  que  esto sue le  h acerse  o rd in a r i a 
m e n te ,  la cuest ión  h ub ie se  ven ido  en  su  d i a ,  y  y o  h u 
b ie ra  podido h a c e rm e  cargo de lo q u e  S. S. hub ie se  m a 
nifestado, h ab ién d ose  podido i l u s t ra r  de esta  m a n e r a  el 
ju ic io  del S en ad o ;  p e ro  S. S. no  h a  proced ido  as í :  S. S. 
lia em pleado  pa labras  im p ro p ias  del lugar  d on de  hab ló  y 
de los negocios á q u e  se re fe r ia ,  in justas  y  a l ta m en te  
ofensivas p a ra  la pe rso na  á q u ie n  se d ir igían . El a tacar  a 
u n  ad v ersa r io  cu a n d o  está en f ren te  y p uede  re ch az a r  los 
cargos q u e  se le d i r i g e n , h o n r a  á u n  orador ,  es propio  de 
u n  h o m b re  q u e  se es t im a y  respeta  á ios demás; peí o a ta
carlo  cu a n d o  .no se halla  en s i tuac ión  de d efenderse  i n 
m ed ia ta m en te  y  cu a n d o  puedo  ca u sar  en  el án im o  p ubh-



r o una impresión desfavorable á su reputación v á s u  dfe- 
piuad , permítanle el Sr. Ministro de la Guerra que le diva 
que no propio del que invocaba para ser creído sobre ¿u palabra la cruz que llevaba en el pecho
, Vej.aas singular es a i,r  01 Sr. Ministro de ta Guerra,

■u ooi.w asi, no era orig ina l , sino (fue imitaba una de 
esas a tas inconveniencias^ á que se lia entregado algún 
periódico m hablar de los individuos que formaron el Anterior Gabinete.

se quejaba del espíritu de difamación que se d e r 
ramaba sobre los nombres de los que desempeñaban los 
altos [mostos del Gobierno, y  usaba respecto á mí un len
guaje que solo era propio del periódico que acabo de i n 
dicar, y que no ha tenido seguramente ningún éxito. Hay 
nías, señores: tí. S. no se referia á una persona que no 
fiieia conocida en su vida pública y parlamentaria , sino 
que por el contrario, desde el año 46 las relaciones que 
lia tenido conmigo el Sr. General Concha han sido fre
cuentes y muchas veces íntimas, y en ellas no he sido yo 
jamás quien ha buscado al General Concha para cooperar 
á la realización de alguna gestión política , y no he sido 
ciertamente el que ménos sacrificio haya hecho para con
tribuir á la realización de los pensamientos políticos que

b. habia concebido.
Cero dejando esto aparte, diré que el Sr. General Con

cha, en lo que ha referido respecto á las conferencias que 
tuvimos antes de su nombramiento de Embajador en P a 
rís, se lia combatido á sí propio en las dos veces que ha 
hablado sobre este particular en el Congreso; y para de
mostrar las inexactitudes en que S. tí. ha incurrido ,  no 
necesitaré recurr ir  en la primera parte de mi discurso á 
ninguna clase de documentos, sino á las mismas palabras de S, S.

¿Qué es lo que se propuso el Sr. General Concha la 
primera vez que habló en el Congreso sobre este punto? 
S. S. se propuso demostrar que habia ido de Embajador á 
Palas por un compromiso pe rsona l , por consideraciones 
ai Gobierno ó alguno de sus individuos, ó si no por esto, 
atendiendo á lo que exigían el interés público y la dignidad nacional.

En la relación de los hechos que S. S. ha presentado 
al hacer esta demostración, ha manifestado que yo le ha
bía dicho que el Sr. Duque de Tetuán habia indicado que 
el Ministerio se veria en la necesidad de retirarse si no 
aceptaba la Embajada de París, y que si se decidió á adm i
tir este importantísimo cargo, fué por el convencimiento 
de que el Ministerio seguía una política digna y útil á los 
intereses interiores y exteriores del país, y que su con
servación era necesaria para evitar los gravísimos males q u e pod ría n sobreven i r.

El Sr. General Concha, según consta del Diario de las 
Sesiones, aceptó la Embajada por salvar al Ministerio 
O Doimell de un conflicto, y adoptó esa resolución desde 
el momento mismo en que yo le manifesté lo que 'acaba 
de oír el Senado; pero hay aquí una contradicción eviden
te, y es, que S. S. dice después que le decidió un despa
cho eléctrico recibido el dia 20 cuando S. S. y yo estába
mos conferenciando sobre una conversación que habia 
tenido con el Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 
Ahora bien : ¿cuál de esos dos hechos decidió á S. S.? ¿La 
manifestación de que el Ministerio se retiraría, ó el des
pacho telegráfico ? Esto era necesario f ijarlo, pues S. S. 
dice las dos cosas , y en ello hay una contradicción ev idente.

Pero los hechos no pasaron como dice el Sr. Marqués 
de la Habana. Desde el momento en que el Sr. Mon tuvo 
por conveniente dimitir el cargo de Embajador, el Sr. Du
que de Tetuán fué el primero que inició el pensamiento de 
que podría elegirse al Sr Concha, pensamiento que acepta
mos con más ó ménos convicción, creyéndose conveniente 
guardar reserva respecto de esa designación : pero la no
ticia circuló como circulan otros acuerdos que deben per
manecer reservados, y S. S. se presentó sin haber sido 
aun llamado , manifestando que estaba enterado por la 
fama publica deque el Gobierno de S. 31. habia pensado 
en su nombramiento para Embajador de España en París.

tí. S. ha manifestado que en la conferencia que tuvo 
con el 6r. Presidente del Consejo acerca de la política que 
so proponía seguir en la cuestión de Méjico, habiagndicado 
que era imposible se realizase algún acuerdo miéntras el 
Ministro de Estado permaneciese en su puesto, c ircuns
tancia que no me indicó siquiera el Sr. Duque de Tetuán, 
uardando sobre esto la mayor reserva. No sé si hizo 
icn ó -mal, pero desde iuego comprendo, señores, que 

no era lo más acertado el tratar negocios de ninguna cla- 
sp coa una persona que era adversario: no sabía yo que 
el Sr. General Concha tuviera esa opinión; porque en ese 
caso no hubiera podido tener esas conferencias con S. S.; 
y no es que yo considere como un agravio el rjue S. S. 
juzgase que yo no ocupaba dignamente el Ministerio de 
Estado , tí. tí. estaba en su derecho al opinar así.

Muchos son los cargos que he desem peñado, y en to
dos edos he procedido como mi conciencia y mi patrio
tismo me han aconsejado; en todas las posiciones que he 
o cupado , y han sido muchas difíciles, y algunas en cir- 
cundancias árduas, no se me podrá encontrar por nádie 
en ninguna contradicción, en ninguna inconsecuencia; y 
desafio á mis mayores enemigos que examinen mi vi
da pública; lean mis pebres discursos y los escritos de 
mi juventud , y véase si hay en ellos la más mínima fal
to de inconsecuencia. Yo no aspiro , señores , á más que 
a conservar esa reputación de consecuencia, de probi
dad y de patriotismo que ha sido el norte de toda mi 
vida publica. No obstante esto, á mí no me hubiera extra- 
liado que el Sr. General Concha creyera que yo no acer
taba á desempeñar bien el cargo de Ministro de Estado: 
era una opinión suya,  podia tenerla; pero lo que no en
cuentro bien , es que proponiendo al Sr. Duque de Te
tuán mi salida del Ministerio, hubiera ido un dia y  otro 
dia á conferenciar conmigo sobre cuestiones árduas en 
los términos más íntimos y amistosos, y en que demostra
ba la más alta consideración hacia mi persona.

Pero sea de esto loque  quiera, pues no es el objeto de 
la interpelación, es lo cierto que desde la primera confe
rencia, quedó cási aceptada por S. S la Embajada; tu v i 
mos después otras conferencias, y afortunadamente en 
aquella ocasión llevé una historia"completa dia por dia, 
momento por momento, de todo lo que se trataba entre 
el Sr. General Concha y yo , y puedo entregar ai exá- 
meii de los Sres. Senadores el memorándum de todas edas conferencias.

En la primera conferencia se trataron asuntos tan 
graves y cuestiones tan profundas , que no me creo auto
rizado para poner este documento sobre la m e sa ; pero 
los Sres. Senadores que gusten lo tienen á su disposición; 
los que ¿e refieren á las otras conferencias, ya no se h a 
llan en el mismo caso; en ellos podria verse que el señor 
Marqués de la Habana ha cometido una inexactitud al 
atribuirme la manifestación de que se retiraría  el Ministerio si no aceptaba la Embajada.

También podrán ver los Sres. Senadores que el señor 
Marqués de la Habana me entregó un  proyecto de des
pacho telegráfico, que se habia de dirigir al.Encargado 
de Negocios de S. M. en París ¿que por cierto está escri
to de propia m a n o , y en el que una de las instruccio
nes principales que creia debía llevar el Embajador, era 
procurar el acuerdo entre las Potencias signatarias del 
tratado de Londres, debiendo estar el Gobierno dispues
to á la cooperación por su parte inmediata y militar en 
la extensión que sea necesaria , y sin embargo tí. S. en 
el Congreso calificaba alguna dé la s  advertencias de este 
despacho de original y hasta r idicula , y esta era la de 
que se preguntase al Encargado de Negocios cómo y en 
qué forma sería recibido el Em bajador , y si convenia 
que fuese pronto. S. S. era el que esto habia propuesto.

Yo creí que debia hacerse alguna modificación en es
te despacho , porque de lo que proponía el Sr. General 
Concha, podía deducirse otra cosa distinta de lo que real
mente era el pensamiento del Gobierno; el Sr. General 
Concha admitió la modificación, que por cierto era capi
tal, y el despacho se dirigió al Gobierno deS. M. en París.

El dia 17 el Sr. General Concha me escribió una ca r 
ta que conservo en mi poder, no obstante que mi propó
sito era no hablar de esa cuestión de Méjico , que tantos 
disgustos me ha traído , y cuya carta no se-dirige á una 
persona á quien no se estima y considera, y  cuya conti
nuación en el puesto que ocupa no se cree útil. Ésta carta 
demuestra que nuestras relaciones no podian ser más ín 
fimas y cordiales: no podia esperar después de esto tener 
en S. S. un contrario tan encarnizado.

El Senado me permitirá leer el memorándum de la con
ferencia que tuvimos á consecuencia de esta carta, y po
drá juzgar con todo el conocimiento de los hechos que el 
asunto requiere [S. S. ley ó ). S.e ve ,  pues,  que aquí con
signaba yo todo lo que habia pasado en la conferencia an 
terior y que se convino en los términos en que se habia 
de redactar el despacho que debia dirigirse al Encargado 
de Negocios en París, preguntándome él Sr. General Con
cha si habia de ir á dar las gracias á S. M. por su n o m 
bramiento, pues ya estaba conforme en u n  todo con el 
pensamiento del Gobierno de S. M. Después el Sr. Gene
ral Concha indicó como causa única para la suspensión 
dei nombramiento la próxima llegada del Sr. General Prim, 
á quien creyó que debia oir el Gobierno ante todo. Llegó 
el Sr. General Prim y ocurrió una cosa s in gu la r , y es, 
que el Sr. General Concha le manifestó que no iba con 
gusto á París; á lo que el t r .  General Prim le contestó, 
que él se encargaba de arreglar con- el Gobierno que no 
fuera; al oir yo esto de boca del Sr. General Pr im ,  no 
pude ménos de manifestarle mi extrañeza.

Habia, pues, conversaciones entre el Sr. General Prim 
V el Sr. Marqués de la Habana respecto á su n o m b ra 
miento de Embajador, en las que este manifestaba repug
nancia de ir á París, cuando por lo que decía en las con
ferencias que tenía conmigo debia yo comprender que 
estaba en un perfecto acuerdo; y yo invoco el testimonio 
del Sr. General Prim, respecto á la divergencia que pu e

da haber en lo relativo á este punto. En las conferencias 
t|ue tenia con el Sr. General C oncha, sus ideas políticas 
estaban enteramente conformes con el sistema seguido 
por el Gobierno ; hacía las observaciones que se le ocur
rían y el Gobierno las tomaba en consideración, vinién
dose á un acuerdo. Un dia fué á ver al Presidente del 
Consejo de Ministros y le hizo algunas indicaciones, á lo 
que el Sr. Duque de Tetuán le contestó que iba á París 
á representarla  política del Gobierno , de la Reina; que 
este no la modificaba en ningún punto.

Después de esto se dirigió el Sr. General Concha al 
Ministerio de Estado, y me dijo que ya no iba de Emba
jador á París; le pregunté qué es lo que habia ocurrido, 
toda vez que estábamos de acuerdo, y me contestó que 
habia tenido una conferencia con el Sr. Presidenle del 
Consejo de Ministros, y que este le habia hablado con 
frialdad y aun con cierta sequedad, y que esto le indicaba 
que no se apreciaba en lo que valia la representación 
que se le daba: yo le hice las observaciones amistosas 
que eran del caso, y cuando estábamos en esta conferen
cia, llegó el despacho telegráfico á que se lia hecho refe
rencia, y entonces dijo S. tí. que no tenia más que hacer 
que prepararse á marchar.

S. S. ha leído una carta del Encargado de Negocios; yo 
tengo dos sobre este mismo particular y que son impor
tantes para demostrar que nada habia en el despacho t e 
legráfico que pudiera obligar al Sr. General Concha á de
cidirse á marchar á París. Aquí tengo una , cuya fecha 
está indudablemente equivocada , en la que se dice que 
no se habia nombrado la persona del Embajador; y en otra 
que tengo aquí también, y en que se dan más explicacio
nes todavía, se habla siempre en el supuesto de que no 
se liaya manifestado todavía el elegido para este cargo; de 
modo, que si bien en el despacho telegráfico se decia que 
sería recibido el Embajador, no se referia á ninguna p e r 
sona determinada, pues no se habia dicho quién era.

Si el Sr. Concha no quería desempeñar el cargo de 
Embajador, ocasión tuvo ,áun  después de aceptado, para 
excusarse. Llegó el momento, señores, en que se redactó 
el discurso que habia de dirigir el Embajador á S. M. el 
Emperador de los franceses. Lo presento el Sr. General 
Concha, el Gobierno creyó inoportuno lo que se decia 
respecto á la cuestión de Méjico, y lo modificó en este 
punto, y aquí tuvo ocasión de dimitir su cargo; además, 
el Sr. General Concha quería que se le dejase mucha la
titud para el desempeño de su cargo , especialmente en 
una cuestión; el Gobierno no podia dejarle tanta , ten ien
do que fijar ciertos límites : también podria S. S. no h a 
berse conformado con esto. Tuvo S. S. otra idea que al 
Gobierno no le pareció acertada respecto á la cuestión de 
Méjico en el caso de establecerse un Gobierno con el Ge
neral Almonte, y tampoco estuvo conforme el Gobierno; 
y sin embargo, el Sr. General Concha aceptó su Embaja
da y marchó á París.

S. S. ha venido á combatir  la misma pol.tica que h a 
bia aceptado , y aun expuso en el Congreso doctrinas que 
estaban en abierta oposición con las que habia'expuesto 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros actual, que opi
naba que el Convenio de Londres no habia sido conve
niente. Yo espero que sobre esto se dén algunas explica
ciones , y me reservo ampliar mis observaciones si así lo 
hace necesario lo que digan los Sres. M inistros, si bien 
no puedo ménos de hacer alguna indicación sobre lo que 
con motivo de esta cuestión se ha dicho por el Sr. Mar
qués de la Habana respecto al porvenir de nuestras rela
ciones con las Repúblicas hispano-americanas.

Yo preguntaría, qué es lo que se ha hecho por este Mi
nisterio en ese punto, y cuáles son las medidas que se 
han adoptado para que sean castigados los asesinatos co
metidos en el Perú; y qué es lo que se lia hecho en el tra
tado con la república argentina en que se ha verificado 
alguna modificación, faltando al art. 2.° de la Constitu
ción respecto á los hijos de los residentes en aquellos paí
ses, sin que pueda decir, e nada que sea más favorable 
respecto á Goatemaia.

Y ya que hablo d e e s lo ,  no pu do ménos de hacer 
notar una contradicción que observo yo entre el Sr. Mar
qués de la Habana y el Sr. Marqués "de Mira flores, pues 
hoy veo que se nom bra un Ministro plenipotenciario pa
ra una de esas repúblicas hispano-americanas en que" el 
Sr. Marqués de la Habana sostenía que no debia haber 
más que Encargados de Negocios, por cuya razón com
batió el nombramiento del Sr. Pacheco.

Basta con lo dicho para demostrar que el Sr. Mar
qués de la Habana no ha sido exacto en lo (pie ha mani
festado respecto á los motivos que le impulsaron á acep
tar el cargo de Embajador de S. M. en París, que por otra 
parte ha desempeñado con arreglo á las instrucciones que 
se le dieron por el Gobierno , con cuya política ha estado 
enteramente conform e, pues si ha podido proponer algu
nas observaciones que pudieran diferir, luego las ab an 
donó ; y basta también las ligeras indicaciones que lie 
hecho para hacer ver, que respecto á nuestras relaciones 
con las repúblicas hispano-americanas, no se ha obrado 
tampoco como era de desear y debia esperarse de las ideas emitidas por S. S.

El Sr. Presidente del CONSS-JO BU MINISTROS: 
El Senado habrá visto con sorpresa que , c n motivo de 
la interpelación que por ciertas palabras pronuncia
das en el Congreso de Sres. Diputados por el Sr. Marqués 
de la Habana ha dirigido el Sr. Calderón Collantes, ha 
venido S. S. á tra tar  de una cuestión gravísima, cuya 
oportunidad dejo calificar al Sen ado , pues el ocuparse 
de cuestiones de esta clase por inciden ia , no me parece 
que es conveniente , mucho más cuando hay ocasiones en 
que ,  como en la discusión del dictamen de contestación 
al discurso de la Corona , s$ pueden dilucidar constitu
cionalmente y con toda la amplitud posible estas cuestiones.

S. tí. ha estado cinco años en el Ministerio de Estado, 
y puede por lo tanto auxiliar con sus luces á los que lle
vamos poco tiempo en este puesto. Pero como el Senado 
conocerá la cuestión en que S. S. ha entrado, es del todo 
improcedente , porque se trata solo de unas palabras p ro 
nunciadas en otra parte por el Sr. Ministro de la Guerra, 
y no habia para qué hablar de pac tos , nacionalidades 
ni nada de eso de que se ha ocupado S. S.

El Sr. Ministro de la 6 U £ R H A : Señores, debo e m 
pezar dando gracias al Sr. Calderón; pues su discurso 
ha servido para confirmar las apreciaciones que yo hice 
en otro sitio. Se habia dicho y repetido que era muy ex
traño que los que habíamos desempeñado altos puestos y 
Embajadas durante  la Administración anterior la comba
tieran , y yo , señores , para defenderme dei cargo de in
consecuencia , tuve que manifestar que fui á París á p e 
sar mió, y para evitar un  conflicto al Gobierno de aque
lla época. En la sesión siguiente se me dirigieron cargos 
gravísimos hasta el punto de augurar que el último espa
ñol hubiera desempeñado como yo la Embajada , y que 
no parecía exact) lo que yo indicaba respecto á mi r e 
pugnancia; y can este motivo tuve que hacerme cargo 
de los incidentes que ocurrieron para mi nombramiento, 
reservándome todavía hablar de ciertos documentos que 
podian lastimar hasta cierto punto al Sr. Calderón.

Pero en la sesión inmediata la misma pe rso n a , que 
era el Sr. Marqués de la Vega de Armijo, diciéndose auto
rizado por el Ministro de Estado, su compañero, me con
tradijo en términos tan duros, que ya no me era posible 
dejar de contestar completamente. No hubo, pues, ánimo 
de herir  en otro sitio al Sr. Calderón Collantes, y aclara
do esto voy á en trar  en el exámen de todas esas "particu
laridades á que se ha referido S. S., y que demuestran la 
exactitud de mi aseveración en el Congreso.

Empezó el Sr. Calderón extrañando mi visita al señor 
Duque de Tetuán cuando yo no tenía conocimiento oficial 
de| cargo que se pensaba conferirme. Señores , sabido es 
que en las cuestiones más reservadas del Consejo de Mi
nistros se traslucen, y nada tiene de singular que yo su
piera lo que se referia á mi p e rsona ; pero un incidente 
me hizo además comprender que la resolución del Go
bierno se habia llevado ya á la presencia de S. M., y en 
este caso creí que lo primero que procedía por mi parle 
era tener una conferencia con el General O’Donnell. Des
de luego comprendí que mi posición en París iba á ser 
muy difícil, supuesta la permanencia del Sr. Calderón en 
el Ministerio de Estado , toda vez que sus ideas relativa
mente á la cuestión de Méjico eran muy diferentes de las 
que yo creia necesario realizar. Así se lo manifesté al se
ñor Duque de Tetuán, y habiéndome contestado S. S. que 
de ninguna manera accedería á la separación del Sr. Mi
nistro de Estado , porque todos los despachos que versa
ban sobre la cuestión de Méjico habían sido aprobados 
por el Consejo de Ministros, yo repliqué que pensaría 
despacio acerca de mi aceptación del puesto que se me 
encomendaba.

Aqui se origina, señores, una cuestión grave. El señor 
Calderón no lo recuerda, pero yo estoy en la convicción 
firmísima de que tí. S. me manifestó en la conferencia 
que tuvimos al dia siguiente, que el Sr. Duque de Tetuán 
le habia dicho que se retiraría del Ministerio si no acepta
ba la Embajada. Yo así lo entendí, y así se lo participé al 
Sr. Conde de Reus, quien se despidió de mí diciendo: 
«Yoy á ver al Sr. Ministro de Estado para que envíen otra 
persona á París;» y en efecto, poco después, el Sr. Gene
ral Prim me dijo: «Ya está arreglado el nombramiento de 
otro Embajador.» Sin embargo, el Sr. Calderón no habia 
dicho nada de esto; el Sr. Conde de Reus no entendió 
bien á S. tí. Cito este hecho para demostrar que el Sr. Cal
derón tiene la desgracia de no ser comprendido fácilmen
te. Pero prescindiendo de esto, fel caso es que yo creia 
de necesidad, para ir  al puesto de Embajador en París, 
que mis ideas respecto á la cuestión de Méjico estuvieran 
de acuerdo con las del Sr. Ministro de Estado, y por la 
misma relación de S. S. se comprenderá la lucha que con 
este objeto sostuve duran te seis dias.

Dice el Sr. Calderón: «Después de nuestra primera 
conferencia el 13, llega el 16; y ya el Sr. Concha quería la

Embajada, y preséntala u n  proyecto de despacito telegrá
fico al Encargado de Fegocios.» Pues bien, señores: ¿qué 
significaba un provecb de despacho escrito de mi puño 
y letra y aceptado poi el Ministro sino la aceptación de 
mis ideas en la cuestbn de Méjico? Ese despacho no se 
mandó á París, es v e d a d ; pero no fué porque el Sr. Mi
nistro no quisiera reiritirlo, sino porque yo mu opuse á 
que lo hiciera, y así se lo comuniqué en una c a r ta , añ a
diéndole que era preeso ántes que habláramos acerca del 
a su n to , porque me auistaba realmente la diferencia de 
opinion'es que habia eitre ese despacho y la carta dirigi
da por el Sr. Ministro al Encargado de Negocios Véase, 
p u e s , si era tan grande como se supone mi deseo de ir á 
la Embajada.

Voy á leer la parte leí memorándum del Sr. Calderón 
en que se habla de las deas que yo emití en aquellas con
ferencias. ÍS. S. leyó.) de aquí, señores, consignado mi 
pensamiento ; yo decia «no creo conveniente que déje
nlos de tener parte en ia  solución de los asuntos de Mé
jico;» y esta que era ni opinión entonces , lo es también 
ahora. El Senado comprenderá el anhelo que tendría yo 
por ir de Embajador á París cuando dia por dia iba sus
citando una duda al Sr. Ministro de Estado para que pu
diéramos venir á una conciliación de ideas en la cuestión de Méjico.

Todo pasó como se lia dicho, hasta el dia en que rece
lando que no habia este conformidad fui á ver otra vez al 
Sr. Duque de Tetuán, y S. S. me dijo con textuales pala
bras: « V. irá á París á hacer allí la política del Gobier
no.» ¿Pero es que yo habia deseado la Embajada? ¿Pues 
no llevaba S. S. seis dirs de lucha para conseguir que esa 
política estuviese de acuerdo con la mia? Pues bien: cuan
do comprendí que se me imponía la del Gobierno de S.M., 
dije al Sr. Calderón terminantemente: «Amigo mío, no 
voy á París.» Pero en el mismo instante llegó el telegra
ma de que hadiabladoS. S. (EISr. Calderón Collantes pide 
la palabra.) Cierto es que después se ha explicado ese 
despacho; mas entonces yo no vi sino un  conflicto para el 
Gobierno de S. M., en cuyo nombre se habia pedido a u 
diencia al Emperador para el General Concha, si este no 
iba á la Embajada. No era fácil nom brar otra persona, y 
por esta^consideracion acepté y me dispuse a marchar.

Y, señores , al hacer esto, ya no tenia acción para n e 
gociar, sino para ir de cualquiera manera que fuese; pero 
todavía al despedirme del Sr. Ministro, le dije que si no 
podia representar los principios, las ideas que juzgaba 
conveniente para mi país en el puesto de E m bajador , lo 
mismo dentro de 15 diasque dentro de tres meses , baria 
mi dimisión. De esta manera acepté el puesto , receloso 
siempre de que mi política no había de estar de acuerdo 
con la del Gobierno de S. M. Así fué, que no me sorpren
dió el que no fuera aprobado el proyecto de discurso de 
recepción que envié á Madrid. En cuanto á las ins truc
ciones que llevaba, no llegaron á mi poder hasta Bayona, 
cerradas y selladas , y en ellas vi desde luego que habia 
bastante discordancia con mis opiniones , pues contra lo 
que yo consideraba más adecuado , en ellas se decia que 
si Inglaterra no estaba de acuerdo, nada habríamos de 
hacer por nosotros solos en Méjico.

Creo , señores , que he demostrado, valiéndome del 
mismo relato del Sr. Calderón, que ha estado muy exacto 
al decir que fui de Embajador á pesar mió y para hacer 
un servicio al Gobierno de tí. M.; así como no es cierto 
que yo viniera á Madrid para hacer la oposición. El señor 
Calderón Collantes sabe que si á pesar del deseo del Go
bierno deque continuara en París, yo, que me encontraba 
allí violento, vine á la corte, solamente fue para tener la 
libertad de apreciación de que allí carecía, y porque á p e 
sar de las atenciones de que era objeto por parte del Go
bierno Imperial, ansiaba ardientemente volver á mi p a 
tria y al seno de mi familia y amigos.

El Sr. Duque de T ET U Á N  : Deploro este debate, pero 
aludido personalmente tengo que dar algunas explicacio
nes. Dijo el Sr. Concha en otra parte, que S. S. acepto la 
Embajada para evitar la caida del Gabinete, en lo cual 
creo que S. S. no ha estado exacto, pues aunque hubiera 
dejado de aceptar, el Ministerio no habría caído* Pero 
además, tí. tí. lia (raido aquí conversaciones particulares 
de que yo no sé hasta qué punto es lícito ocuparse. Se
ñores , hace mucho tiempo que yo no escribo cartas po
líticas, pues sé por experiencia los compromisos que de 
esto pueden originarse; pero ahora veo que tampoco pue 
den tenerse conversaciones particulares. ¿Qué necesidad 
tenía el Sr. Marqués de la Habana de decir lo que S. tí. 
habia hablado conmigo? Pues qué ,  en cinco años (que 
he sido Presidente del Consejo, ¿ha sido el Sr. Calderón 
Collantes el único de mis compañeros cuya separación se 
me In pedido por importantes hombres políticos? ¡Ah, 
Sr. Ministro de la Guerra! Lo que S. S. me dijo del señor 
Ministro de Estado me lo han dicho muchas veces de 
otros; pero yo, que siempre soy le a l , he oído con la son
risa en los labios semejantes pretensiones.

Nos ha dicho S. S. que habia ido contra su voluntad á 
París. Lo creo: pero permítame el Senado que explique lo 
que pasó. Efectivamente, la primera indicación en favor 
del Sr. Concha partió de mí. Luego la aceptó el Sr. Minis
tro de Estado y todo el Consejo, comenzando desde en 
tonces una lucha entre la manera de ver la cuestión de 
Méjico del Sr. Concha y la del Sr. Calderón Collantes. Sin 
embargo, ¿cuál fué la que prevaleció en definitiva? La del 
Gobierno de S. M. Ahora bien: si estas no eran las ideas 
de! Sr. Concha; si tan inconveniente encontraba la polí
tica del G obierno, no debió aceptar, porque el cargo que 
se le proponía no era un cargo militar. Y no se diga 
que jo hizo en virtud del parte telegráfico anunciando su 
ida á París, pues ese despacho podria haberse explicado 
sin rebajar la dignidad de nadie; y si resultaba que el 
Encargado de Negocios habia faltado á su deber, con h a 
ber impuesto un castigo á ese funcionario, quedaba todo arreglado.

Pero hay más; S. tí. ha dicho que sus opiniones eran 
entonces , y siguen siendo ahora, las que manifestó en su 
d iscurso en este sitio. Pues entonces, ¿por qué no las prac
tica S. tí. en el Gobierno? ¿Por qué siguen SS. SS. la po
lítica expectante que nosotros dejamos planteada?

Se ha quejado también S. S de que al fijar las ins
trucciones que se le d ie ro n , el Gobierno determinase que 
procediéramos de acuerdo en todo con Inglaterra. Yo, se
ñores , he deseado mantener siempre buenas relaciones 
con Francia, pero hablamos tratado también con Ingla
terra ,  y no era cosa de que fuéramos por favorecer á una nación á agraviar á la otra.

Contestada la alusión p e rson a l , concluyo deplorando, 
como dije al principio, que no conduce á nada; y puesto 
que el Sr. Concha, al aceptar un  cargo honroso, sirvió 
lealmente al Gobierno que le nombró, creo que no hay 
motivo para la lucha que se ha entablado, y  que una vez 
que S. S. ha explicado aquí de otra manera las palabras 
que pronunció en otro sitio, no debo insistir más en este asunto.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : El Sr. f inqué de Te- 
tuan cree que yo no debí cambiar de resolución por el 
despacho telegráfico: siento esta diferencia de apreciación; 
pero á mi juicio el Gobierno no hubiera podido desapro
bar la conducta del Encargado de Negocios sin hacer una 
ofensa á un funcionario dignísimo que no faltaba á su de
ber,  dando por cierto lo que era un hecho público aquí y en París.

Por lo demás, si es verdad que las Potencias signata
rias debían proceder de acuerdo para el arreglo de las di
ferencias surgidas en la cuestión mejicana, lo natural era 
que al mismo tiempo que se negociaba en París, se nego
ciara también en Londres, y nuestro representan te "en 
esta capital ninguna instrucción tenía en este sentido. Yo, 
sin embargo, cumplí estrictamente las instrucciones co
municadas, y á mi primera indicación se conlesló por el 
Gobierno Imperial que nada podia hacerse hasta que los franceses entraran en Méjico.

Pero si se hubiera continuado en 'este camino, si se 
hubiera sabido aprovechar la Ocasión que dejaba el Mi
nistro de Relaciones exteriores del Em perador , no habría 
llegado el caso de que en Méjico se baya establecido un 
Gobierno sin contar para nada con nosotros. Nosotros po
dríamos haber comprometido á Francia á que nó hiciera 
nada permanente en aquel país, á no ser de acuerdo con 
España é Inglaterra. Las negociaciones se rompieron , y 
el estado en que nosotros hemos encontrado la cuestión 
de Méjico , no nos permite seguir más que una política 
expectante, si bien dispuestos á aprovechar la primera 
ocasión que se presente para volver á ejercer en aquel 
territorio la influencia que no debimos perder nunca.

El Sr. Duque de T E T U Á N : No he hecho cargos al 
Sr. Concha por esa política expectante que sigue el Gabi
nete; lo que he dicho es que está en contradicción con la 
que en otro tiempo manifestaba tener S. S.

En cuanto al Encargado de Negocios, dice S. S. que no 
faltó. Yo solo haré  á S. tí. una  pregunta. Las comunica
ciones á un Gobierno extranjero marcando que va á nom 
brarse un Embajador cerca de la Potencia amiga, ¿deben 
hacerse por el Ministro de Estado al Encargado"de Nego
cios? Sí ó no. Pues si la persona de que se trata dió cuen
ta de un hecho que no se le habia comunicado oficial
mente , faltó á su deber y pudo ser castigado.

El Sr. CALDERON CO LLANTES : Me felicito, seño
res, tanto por el resultado de esta discusión, como por 
la manera templada y  cortés con que se ha verificado, 
pues si el Sr. Presidente del Consejo de Ministros se ha 
expresado con algún ca lora  consecuencia de algunas o b 
servaciones m ías , S. S. debe tener entendido que nada 
ha estado más lejos de mi ánimo que pretender dar lec
ciones á una persona de quien tas recibo con mucho 
gusto.

El Sr. Concha se ha conformado con la relación de los 
hechos que yo he expuesto , si bien ha dicho una cosa 
entre otras que merece una aclaración terminante. Yo 
dije que S. tí. aceptó desde el principio el cargo de E m 
bajador, y que estuvo plenamente de acuerdo con las

ideas del Gobierno de tí. M., do modo que cuando S. tí. 
presentó el proyecto de despacho , el Ministro no podia 
rechazarlo, porque contenia precisamente lo que pensa
ba en el asunto. La verdad es que el Sr. Concha en sus 
manifestaciones públicas se habia creado una situación 
comprometida, y que al acopiar la Embajada de Parts se 
veia reconvenido por sus amigos , suponiendo que falta
ba á compromisos contraídos.

Respecto al despacho telegráfico del Encargado de Ne
gocios diré algunas palabras. No sé p o rq u é  S. tí. cree que 
una vez anunciada su ida á París de la manera que lo fué, 
no podia nombrarse ot ro Embajador: pues qué, ¿no se ha 
verificado un caso todavía más grave, como que se t ra 
taba del nombramiento de un  representante diplomático 
de alta categoría, anunciado oficialmente al Gobierno de 
una nación poderosa y cuyo nombramiento fué sustituí - 
do por otro? ¿Qué inconveniente habría habido en hacer 
lo mismo en el  ̂ caso de que nos ocupamos y cuando el 
Encargado de Negocios no tenía orden para esa modificación?

Por lo demás, lo que S. S. dijo en el Congreso es muy 
distinto de lo que hoy lia dicho aquí, pues entonces quiso 
darse á entender que yo era autor de ese despacho tele
gráfico que le obligó á aceptar la Embajada. Eslo fué lo 
que causó impresión en el ánimo de ios Sres. Diputados, 
y lo que me lia movido á provocar este debate, para que 
no quede la menor sombra de duda respecto á mi in ter
vención ni la del Gobierno en esa comunicación.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Senador, han pasado las 
horas de reglamento , v si S. S. tiene que decir todavía 
mucho , habrá que prorogar la sesión.

El Sr. CALDERO N C O LLANTES: Dos palabras y 
concluyo, respecto á la forma en que el Sr. Concha an u n 
ció su venida á Madrid.

En el Congreso, S. S. quiso indicar que venía á hacer 
oposición ; mas hoy ha dado otro aspecto á su s  intencio
nes. La verdad es que el Gobierno, apénas conoció los de
seos del Sr. Marqués de la Habana, le envió la licencia que 
pedia, y que si luego juzgó conveniente que permaneciera 
todavía en París, esto se lo hizo saber de una manera pu
ramente amistosa, y  no fué de modo alguno porque te 
miera su venida á la corte.

S. S. ha dicho una cosa grave sobre la cual invocó el 
testimonio del Sr. Conde de Reus. Yo no manifesté h a 
llarme dispuesto á proponer el nombramiento de un nue
vo Embajador, y tanto es así, que cuando el Conde de Reus 
me traía las manifestaciones del Sr. Concha, yo llegué á 
mostrar cierta impaciencia, y hasta manifesté mi deseo 
de entenderme directamente con el Sr. Marqués de la 
Habana. Ni el Sr. General Prim me propuso ni rem ota
mente que se nom brara otro E m bajador , ni yo pude ofre- 
cerie cosa alguna. Apelo al testimonio de tí. S. que ,  a u n 
que ausente de este sitio, pue Je por medio de la prensa 
corroborar la veracidad cíe mis palabras.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : El Sr. Calderón no 
recuerda bien el carácter de las acusaciones que se me 
dirigieron en el Congreso , cuando extraña alguna de las 
cosas que he dicho esta tarde. Habiéndose puesto en du
da mi a s e r to , yo tenía necesidad de demostrar que fui de 
Embajador á pesar mío , y que con ello presté un servicio 
al Gobierno que entonces regía los destinos del país. Por 
eso hice uso del despacho telegráfico , y lie tenido que ex
tenderme en algunas consideraciones que en otro caso no hubiera hecho."

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTRO S: 
Dos m inu tos : debo dar cierta satisfacción al Sr. Calderón 
Collantes. Ha dicho S. S. que he hablado con calor, y si 
por ventura en mis palabras se hubiera deslizado alguna 
mal sonante con que pudiese ofender á S. S., desde luego la retiro.

Por lo demás , tí. S. ha hecho esfuerzos para obligar
me á hablar sobre la cuestión de Méjico sin recordar que 
en este sitio, sea lo que quiera mi opinión como Sonador, 
tengo que ser grandemente circunspecto.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda terminado este asunto.
Orden del dia para mañana : discusión dei dictamen 

prorogando el plazo para las inscripciones de que habla 
el art. 3(1 de la ley hipotecaria, y demás asuntos [(endientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.
PR E S I D E N C I A  D E L  S R .  RÍOS RO S AS .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14  de D i
ciembre de 1863.

Abierta, á las tres menos cuarto , se leyó el acta de la 
anterior , y quedo aprobada.

El Sr. PRATS ¥  SOLER’: Pido que se agregue mi 
voto á la mayoría en la votación sobre el acta de Lérida.

El diclámen sobro el acta de Molios del Rey proponía 
que se pasase un tanto do culpa á los Tribunales, lian 
trascurrido más de 15 dias, yeso  tanto de culpa no se lia 
m andad o : pregunto al Sr. Ministro de la Gobernación 
si está dispue-to á hacer que cuanto ántes se pase al Re
gente de la Audiencia de Barcelona ese tanto de culpa, 
pues se trata do un mandato del Congreso que atañe á 
la honra de un Diputado y al decoro" de algunos españoles.

El Sr. Min;stro de la G O B E R N A C IO N : Inmediata
mente se pasará ese tanto de c u lp a , si no se ha pasado ya.

El Sr. f a u i s : Hace dos años se mandó á la Univer
sidad de Sevilla que formase expediente para ampliar los 
locales destinados á los gabinetes de Historia natural. 
Desearía saber el estado de ese expediente cuya resolu
ción es urgentísima.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Esa cuestión 
me es desconocida. Pertenece al Sr. Ministro de Fo
mento: yo pondré en su conocimiento la pregunta del Sr. Diputado.

O R D E N  D E L  DIA .
Actas.

Sin discusión se aprobaron las actas de Arcos de la 
Frontera y F igueras , quedando admitido por el primero 
de estos distritos el Sr. D. Ildefonso Nuñez de Prado , y 
acordándose comunicar ai Gobierno la renuncia de Don 
Pelayo Campo , electo por el segundo.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Ochoa y Marqués 
de la Merced.

Contestación al discurso de la Corona,

Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. M ON: Mucho sentiría que mi discurso comen

zado el viernes pudiera parecer vanidad pueril en mí. 
Nada de eso: una necesidad imprescindible para mí, des* 
pues de tardas vicisitudes, me obliga á hablar para m a 
nifestar los principios políticos que creo más convenien
tes al bien de mi patria.

Hablaba en la última sesión de la práctica fiel y p a 
cífica del Gobierno representativo que se observaba en 
1847. Habia una Constitución hecha por las Corles y s an 
cionada por la Corona, Constitución exenta de los Vicios 
de otras. Estaban desacreditadas las constituciones hechas 
en provecho de un solo partido, así como las cartas otor
gadas, y la Constitución de 1845 satisfacía todas las exi
gencias.

Mas por este tiempo ocurrió la revolución francesa de 
1 848, que produjo una excitación febril en toda Europa. 
La España no podia ménos de resentirse de los sacudi
mientos del país vecino, y aquí daré una contestación al 
Sr. Nocedal, tí. tí. encarecía el pulso y tino con que d e 
bían hacerse las concesiones.

Yo diré á S. S. que las concesiones hechas en España 
desde 1834 fueron las que contuvieron los progresos de 
la revolución, porque lo.5 revolucionarios ninguna refor
ma esencial y justa tenían que pedir, y porque, merced á 
las reformas ya linchas, se habia creado un  gran partido 
conservador. Así, pues, si yo creo que á la revolución, á 
la fuerza armada, no se debe hacer concesión alguna, en 
tiendo también que debemos apresurarnos á hacerlas álas 
ideas que han ganado terreno en la opinión.

En 18 4S el partido progresista, á quien siento no ver 
en estos bancos, pidió aquí el poder; hubo una gran dis
cusión en que tomaron parte los oradores más eminentes 
de la C ám ara , y allí quedó probado el ningún derecho 
que los progresistas tenían para pedirnos concesiones. 
Habia á la cabeza de aquel Gobierno un digno General, 
cuyo valor se aumenta con los peligros; y apoyado por 
los hombres importantes del partido conservador, dió á 
la Europa el ejemplo de la resistencia.

Vencióse la revolución: volvió á entrarse pacíficamen
te en el juego de las instituciones, y continuó fielmente 
practicándose el gobierno representativo hasta 1851. Apé
nas pasada la revolución, se abrió de nuevo el Parlamen
to , y en tonces , en 1819, se hizo con su concurso la más 
beneficiosa de las reformas, ia reforma de los aranceles.

Yo no quiero hablar de personas ; pero es un hecho 
que cuando estábamos en pacífica posesión de nuestras 
instituciones, sucede el movimiento franges por el cual se 
proclamó el Imperio, cambiándose por un  golpe de E sta 
do lo que allí existia. Yo no sé si esto hizo creer á algu
nas personas que en España podia hacerse impunemente 
lo mismo. Ello es que entonces, por la primera vez de 
mi vida, oí hablar del obstáculo que oponían los regla
mentos de las Cámaras á la discusión de las leyes. Yro no 
sé la cau sa ; pero el hecho es que se anunció un golpe 
de Estado. El Sr. General Armero, al ruido sordo de lo 
que se preparaba, se retiró del Ministerio; fué profunda 
y grande la agitación entonces. Los hombres del partido 
conservador conferenciaron, y  cuando se convencieron

de que no se trataba de golpe de Estado, y de. que la r e 
forma, si la había , se haria por las vias establecidas , se 
resignaron á aguardar.

Se reunieron las Corles; el Gobierno buscó un candi
dato para la Presidencia, y el partido conservador propu
so al Sr. Martínez de la Rosa. Era tan grande la fuerza 
del Gobierno, que no esperábamos hacer triunfar nues
tro candidato. Sin embargo, el Sr. Martínez de la Rosa 
obtuvo mayoría, y entóneos quedaron deslindados los 
campos. El Sr. Martínez de la Rosa, al sentarse en la silla 
de la Presidencia, dijo: « Admito este puesto como u n  tes
timonio de aprecio á la fe con que lie sostenido las insti
tuciones parlamentarias.»

Esta fué la bandera que siempre sostuvo este insigne 
ciudadano, y todo el mundo vió en él la personificación 
dei Gobierno representativo en la manera en que estaba 
consignado en la Constitución de 1845.

Quedó por entonces entorpecida la reforma. Sin em 
bargo, el Gobierno disolvió las Cortes y publicó sus pro
yectos. A los pocos dias de este acontecimiento aquel Mi
nisterio desapareció ; siguióle otro , después otro , y vinie
ron los sucesos de 1854. Antes de esta revolución, los 
hombres que se habían opuesto á la reforma se jun ta ron  
en comités é hicieron un llamamiento al partido liberal, 
que opinaba como ellos en esta cuestión importante.

No hablaré de aquella revolución. Un digno Ministro 
de Estado tuvo la bondad de acordarse de mí para un 
puesto político fuera de E sp aña , y se acordó también del 
Sr. Marqués de Pidal para un puesto im po rtan te : pero el 
mismo dia aparecía un  decreto que cambiaba todo el sis
tema municipal de España , y no creimos que debíamos 
asociarnos á aquel Gobierno después de esto.

Nombrado Presidente de un Consejo de Ministros el 
Sr. Duque de Valencia, fui elegido como Embajador en 
R om a , hasta que á los ocho meses una orden de tí. M. 
me hizo venir á España á formar parte de un Ministerio, 
á cuya cabeza estaba el General Armero. Yo adquirí e n 
tonces el convencimiento de que las ideas emitidas en el 
Parlamento habían dejado alguna cosa en el país que era 
preciso tener en consideración. E n to n ces , teniendo en 
cuenta la situación del país , nos propusimos presenta r
nos al Congreso con un programa que pudiera satisfacer 
las necesidades que se hubieran creado, dentro ,  sin em 
bargo , de nuestros principios políticos.

Con este propósito sometimos á tí. M. el discurso de la 
Corona, tí. M. se digno aprobarlo, y voy á leer algunos 
trozos. Decia: «La tranquilidad que se disfruta ha permi
tido levantar el estado de sitio , dar una ámplia amnistía, 
y  llevar el consuelo á un gran núm ero de familias.

«Cumpliendo con Inacordado por las Cortes, s e o s  
presentará un proyecto para que pueda hacerse heredi
taria en los Grandes del reino la dignidad senatorial. 
También se os presentarán varias leves que forman un  
cuerpo orgán ico , corrigiendo las imperfecciones demos
tradas por la experiencia en las leyes existentes , con a r 
reglo al principio , no de destruir para edificar , sino de 
conservar mejorando.»

Este era el programa del Ministerio de 1858. Hacía una  
concesión á los que creían imperfectas las leyes adminis- 
tra'ivas y la electoral Yo creia que esas leyes eran bue
nas ; pero era necesario ceder para ver si podíamos todos 
concibamos y entendernos en la gobernación del Listado. 
El Congreso de Diputados , en la votación de la Presiden
cia , fué en su mayoría contrario al G obierno; y los Mi
nistros presentamos la dimisión , que nos fué aceptada.

,Y nótese una c ircunstancia: el candidato que el Con
greso votó entonces, era el mismo que habia sido vencido 
algunos años ántes por !a cuestión de reforma, y el indi
viduo más importante de aquel Ministerio, era el Sr. Mar
tínez de la Rosa, candidato vencedor en la fecha á que 
aludo.

A poco tiempo sucedió que cayó el nuevo Ministerio 
formado por el Sr. Istúriz, y se nombró al General O’Don
nell. El General O'Donnell compuso su Gabinete de la ma
nera que creyó conveniente, y comenzó á gobernar p u 
blicando una circular redactada por el Sr. Posada Herre
ra. Las primeras p(labras de aquella circular fueron ma
nifestar sentimiento por la caída del Ministerio Armero,- 
de quien decia que habia sido derrotado en el Congreso 
sin razón conocida. El Gabinete, pues , del Duque de 'Te
tuán estaba de acuerdo con aquel Ministerio.

Decia, además, la circular: «Los Ministros se proponen 
obernar con la Constitución que hallan vigente, seguros 
e que el país sacará más fruto de la estricta obediencia, 

á sus preceptos, que de una mudanza que aumentase la 
instabilidad de las instituciones.»

Venía después lo relativo á la desamortización; y res
pecto de ella, se decía que debería hacerse de acuerdo con 
la Santa Sed e ; se hablaba de descentralizar un tanto la 
Administración , de establecer el Jurado, y se anadia :

«No desconoce el Gobierno las dificultades que ha 
llará V. S. A las preocupaciones arraigadas conviene opo
ner las doctrinas del Gobierno. No admite el Gobierno 
que, partidos que quieran gobernar con un criterio exclu
sivo, puedan llamarse constitucionales»

El Congreso observará la semejanza de este programa 
con el programa expuesto en el discurso de la Corona r e 
dactado por el Gabinete Armero Aquí está la 'sín tesis  
de ese programa: no destruir  para edificar, s inoconsér-  
var mejorando. Por eso comenzaba la circular del Sr. Po
sada lamentando que el Ministerio Armero hubiera des
aparecido.

Vista la conformidad de opiniones, acepté del Gobier
no la Embajada de París. Es público como la he desem
peñado: desde aquella Embajada fui llamado á presidir 
este Congreso; honor que no olvidaré en el resto dé nri 
vida. Pero acaeció, señores, lo que siempre: no hay r o 
sas sin espinas. Surgió una cuestión grave, u n  aconteci
miento inesperado que me hizo variar de conducta. Hablo 
de la cuestión de Méjico.

No entraré en ella, ai ménos por a h o ra ; pero diré que 
mis amigos pudieron comprender la amargura del que, 
sentado en la silla presidencial, no podia defenderse de 
los ataques-v alusiones de que continuamente era blanco. 
El mismo día» en que las Cortes se cerraron presenté mi 
dimisión del cargo de Embajador.  ̂ '

Sucedió á este acontecimiento otro; áeste una crisis, y 
á la crisis el llamamiento por S. M. de varios hombres 
políticos. Tuve participación en aquella crisis, y á ;pesar  
de ser provocado por todas partes, he guardado silencio; 
¿p or  qué? por no presentarme en disidencia con el se
ñor Ministro de la Gobernación. S. S. dec ia : todos los 
hombres políticos han sido impotentes para formar u n  
Ministerio, hasta que se ha acudido á nosotros. ¿Se pu e
de hacer, señores, un cargo más terrible? ¿No h a y  vir 
tud en resignarse y no contestar á S. S.? Ciertamente se 
formó un Ministerio; á las nueve de la noche fué llama
do el General Armero, y á las tres de la tarde del dia s i
guiente estaba formado el Gabinete, y  se habían puesto 
de acuerdo sus individuos sobre todas las cuestiones g ra 
ves. Bien es verdad, que sobre las graves cuestiones se 
viene fácilmente á un acuerdo cuando se discute entre 
personas de igual opinión y de idéntica procedencia.

Solo lnibo una cuestión que impidió que tí. M. tuviese 
á bien aprobar la combinación ministerial. No en Sí- 
horas, en 18 se formó aquel Ministerio, y  puede formar
se el mismo en ménos tiempo cuando tí. M. lo tenga á bien.

Señores, es muy fácil ju ra r  y sentarse en ia silla; p e 
ro es mas difícil resolver las cuestiones pendientes y go
bernar como debe gobernarse, sin producir crisis, esta
bleciendo la seguridad, la confianza. El Ministerio Arm e
ro creyó que debia organizar un sistema suyo propio, y  
que debia buscar el apoyo conveniente, y tuvo ese sis
tema, y contaba con ese apoyo.

Voy á dar ahora explicaciones sobre los hechos que 
han pasado después de convocado el actual Congreso. 
Quede establecido que desde 1837 venimos resolviendo 
las cuestiones políticas y administrativas con el criterio 
conservador del país, y* que el programa del Ministerio 
Armero y el del Duque de Tetuán fueron idénticos.

Llega para mí en este momento un hecho g r a v e , do 
loroso, que no me ha sido posible evitar. Me lie presen-, 
tado candidato á la Presidencia de este Congreso. Los al
tos merecimientos de la persona que ocupa ese puesto y 
la conveniencia de no entrar en discusión en que no pue
da tomar parte S. S . , me obligarán á ser parco. Nádie 
más que y a  conoce lo que vale el Sr. Presidente. Pero 
los hechos son superiores á los ho m b res ; tí. tí. y yo nos 
hemos encontrado en disidencia política dé algunos años 
á esta parte , y  por esa disidencia he aceptado el honor 
que mis amigos me querían hacer. El Congreso de Dipu
tados hizo una digna elección votando á S. S. Pero debo 
contestar á lo que ha dicho el Sr. Ministro de la Gober
nación. S. tí. d i jo : el Sr. Mon se presentó aquí acompa
ñado de los enemigos del Gobierno. Indudablemente 
cuando se ejecuta un acto en disidencia con el Gobierno 
contribuyen á él los que no están de acuerdo con el Go
bierno; pero ¿cree el Sr. Ministro de la Gobernación que 
no debia yo admitir los votos de los que hacía año y m e
dio me habían votado cuando estaban en el poder?

Que yo no habia puesto en conocimiento de los Gobier
nos esta actitud mia. Pero ¿cómo? ¿Habia yo de solici
tar del Gobierno una candidatura para un  puesto de 
tanta honra y  de tanta confianza ? No ; yo no he solici
tado nunca ese puesto; lo he aceptado como un ho
nor grandísimo cuando se me ha conferido ; pero jamás 
lo he pedido.

Pero decia el Sr. Vaamondc : ¿lia encontrado el se
ñor Mon estorbo en su elección de Asturias? Voy á con
testar á S. S. En Oviedo, que es el distrito por donde 
vengo nombrado Diputado desde que hay distritos , no he 
encontrado ningún obstáculo , ni tuve candidato contra
rio ; porque los candidatos contrarios son progresistas , y  
cuando algún moderado se ha acercado á ellos, han dicho: 
nosotros no votaremos jamás sino un  progresista; pero 
en caso de votar un  m oderado , votaríamos al Sr. Mon. 
Véase por qué he sido nombrado por unanimidad en



Oviedo. Hay o tro  distr ito  donde  he  sido vo tado :  ¿ m e  
p re g u n ta  el Sr. Ministro s¡ tuve oposic ión? S í ,  señor 
tu v e  u n  candidato contrar io  puesto p e r  el Gobierno y 
m íne le  Uüa Persona (l UQ conoce bien el Sr.  Vaa-

Esta cuestión v í a  de presidencia  me llevan á t ra ta r  
u n a  serie de cuestiones , para las cuales quisiera consé r-  
var Ja calma v  p rudencia  debidas.

InbinnCl V ra(? d e ilos Sr.es- ^ i tñ s t ro s  el otro d í á , que  los 
abian abandonado van o s  Diputados Con quienes tenían

rrnivm bc.ivo00] ri‘ be}'oiy ¿ ’ ¿ 110 sei'aa lícito exam inar  
lu i t n  había  abandonado  a q u ién?  ¿No sería conveniente

cuandoaL em>pCn?l ‘0n  ? ¿ S ® acue.l' dan  105 Sres. Ministros 
S , ° „ f  P* m en ta ro n  aquí en  principios do Marzo á dis-
r h o t  t im m reSUpUie'Sí0S ? se pusieron á su  lado m u -  
en  todas í o - eS l’0 lC0s ílc esta Cámara , acompañándoles 
« u e  cerr-nrnn f  S,t!0?1?S im I>oríantes lwsta el m omento  en  
ron  rpJJt,í‘ Ia, le8 's l^ lu ra  ? Si los Ministros se p re sen ta 
r o n  /  Cjtldos de la confianza de las C o r te s , ¿ no lo d e -  
c e n  a nues tro  p obre  concurso  ?

Ha llegado, sin e m b a r g o , u n  día en  que  a lgunos ero- 
y e io n  convenien te  seguir  otro ru m b o  ; ¿ v cuándo ? Des
pués de a g u a o s  actos de los Ministros. Yéa.e cómo es 
cues tionable  q u ién  ha abandonado  á quién.
.loi i c u &sl 'o n ,u ie  lleva á t ra ta r  otra que  está al o rd en  
o n m o M ^ T i ™ 10'3 >J  P?Pa i a q u e s e  p reparan  oradores- 
W ^ n n  e rV  B errycr  y  otros.  M a s a n te s  debo 
! í ; é é o  n °  x,na aseveración de uno  de los Sres.  Mi- 
i i b‘, * ^ r b s iden te ,  ruego á V, S. me dé cinco m in u 
tos de descanso.

Eí •* r. P R E S ID E ? ; t fE  : El t iempo que  Y. S. guste, 
su sp e n d id a  la sesión po r  cinco m inutos , ai cabo de 

ellos vohuó á to m ar  la palabra,  v  dijo
1111 S r * Üinfetíro M^e h s  h ab ían  

« .  1 á n  -  U  ■ cqn quienes contaban.  ¿Cómo? ¿A
I ien  tallaron? ¿A los Ministros ó á los colegios? ¿Son los 

Colegios los que les h a n  nom brado?  Pues entonces h a b rán  
a tado a los colegios. ¿Ha habido algún comorom iso  que 

n o  hayan  cumplido? Eso quisiera  yo saber.  ¿ O es que  el 
om erno  tiene en su m ano  t rae r  ios Diputados que le aco

m oden .  En  ese caso el Ministerio seria dueño absoluto  de 
ios colegios; tendr ía  colegios electorales pa ra  su uso es
pecial.

Hay más: el colegio cuando  elige á un  Diputado, lo eli
ge  por  sus antecedentes:  y  más bien que im ponerle  n i n 
g u n a  resolución, se entrega á su  prudencia.  Si el Diputa- 
n o  laita, el colegio t iene en  su  mano el castigo de no  vol
v e r le  á  elegir.

Pero  el Gobierno no está en  este caso: y no sé cómo 
puede  quejarse  de que  los Diputados hayan*'faltado , á no 
s e r  q u e ,  como he  dicho , sea dueño  de los colegios.

Vamos á las cand ida tu ras  oficiales. ¿T iene  ¿1 Gobier-. 
n o  derecho á p re sen ta r  á cada colegio u n  candifiaío s in  o 
d e te r m in a d o ? ¿ E n  qué ley se apoya esto? ¿En qué  p r in 
cipios políticos se funda ? i

p re sen  t a n ' elfos ° ’- ' ° r ' ' r S<!n *a ias P m id o s lw!ilicos> ó se 
m rnh  . r l b  ■ GobleW10 puede  m anifes tar  su des-

í-ii ni p  *  los (Iue c rea  q ue  pueden  causar  perjuicio 
. i pa r lam en to  , pero á esto debe limitarse, sin h ace r  

nua que  pueda influir  en el re sudado  de la elección.
En Inglaterra ,  señores, único país que  puede se rv ir  de 

snodelo para  es to ,  no h a y  candidatos oficiales: m uy lo 
dos de e s o , los P ar lam en tos  han  declarado alta traición el 
q u e  los Ministros ó sus agentes influyan en. las elecciones: 
¿os candidatos los p resen tan  los partidos po l í t icos . y aun  
Pa ia  los abusos de estos , se lian dado ciento v t a n 
tos bilis nasta el año pasado. Pero  el Gobierno no puede 
p re se \ i ta r  u n  candidato , y  n u n ca  lo presenta.

E n  Franc ia  se está eu una posición poco ha lagüeña. 
Allí se p re sen tan  los candidatos por los Prefectos , que 
dicen á los electores que  en tre  los candidatos que  aspiran  
a su sufragio, el único  aceptable es tal ó cual: y desde d  
Prefecto hasta  el u ltimo empleado , todos salen por el dis
t r i to  á in ílu ir  en la elección.

 ̂ En España hasta ahora  tampoco h an  influido los Mi
n is t ro s  en las elecciones ; p r im ero  influían ios comités, 
d e sp u és  se lia dado más influencia á los intereses de lo 
c a l i d a d , pero el Gobierno no lia ejercido n inguna  hasta 
c ie r ta  época de que  yo no qu iero  hablar .  ° * '

El Sr. Ministro nos lia dicho que se le habían  Vuelto 
de oposición 60 Diputados á quienes había apoyado en 
ios  distritos. Pero ¿puede exis tir  en el Diputado el deb er  
d e  votar todos los actos del Ministerio sin  exam inarlos 
v apoyarlos? Si esta obligación pudiera, ex is t i r ,  ¿seria in 
definida?
• El dia que  desaparezca este Ministerio, ¿ t e n d r á n  la 
obligación de ap o y ar  al Gobierno que le s u c e d a , puesto 
q u e  ja influencia desplegada no es la de las personas, 
s ino  la del e n te  moral Gobierno? ¿Puede decirse también 
q u e  está obligado á votar  con el Gobierno un  candidato 
q u e  lerda segura  la elección en su  d is t r i to ,  porque  el G o 
b ie rn o  lo haya  considerado como candidato  ministeria l?

Señores ,  considerada esta cuestión en el amplio ter
re n o  de la política , si u n  Gobierno tiene el derecho de 
h a c e r  u n a  m ayoría  aquí p o r  estos medios,  y ai mismo 
t iem po puede n o m b ra r  50 ó 60 Senadores con las condi-  

* ciones leg a le s , pero sin las altas condiciones políticas que 
deben  tener,  ¿qué queda del sistema represen tat ivo  ? Na
da ; y  pqr  consiguiente, para  practicarlo  as í ,  es m ejor 
q u e  se c ie rren  las puer tas  de este recinto.

Los colegios cleciorales , pues ,  deben  q u e d a r  en  a m 
plia l ibertad para  m an d a r  aquí la j u v e n t u d ,  los intereses 
n u e v o s ,  la vida y la fuerza del pa ís ,  fuerza  y  v ida  que  se 
m od eran  , no por los M in is t ros , sino por  el otro Cuerpo 
Golegislador. ¿ Oué sería del Congreso si á cada paso se 
d i je ra  á ios Diputados que  tenían que  votar  con el G o 
b i e r n o , porque  hab ían  sido apoyados p o r  él ? ¿No sería 
esto una  asociación de empleados q u e  concurr iesen  con 
el Ministerio á fo rm ar las leyes ? Yo es toy  seguro  de que 
el Gobierno no puede q u e re r  e s t o , p o r  más que  le d u e 
la verse  separadlo de los Diputados q ue  con taba  como m a
yoría.

El Sr.  Nocedal echaba de m enos  en el d iscurso  a lg u 
n as  palabras de consuelo pa ra  el Santo Padre.  Yo síenft) 
lo m ismo que S. S., y creo que  bajo este pun to  de y isla 
n o  pueden  sa tisfacer, ni el d iscurso de la  Corone», n i  el 
voto de la m ayoría,  ni  el do los Sres. Posada H e r re ra  y 
Vega Armijo. Cuando tanto debe la España á Su  Santidad ,  
¿cómo no manifestarle  a lgunas pa labras de conduelo,  hov 
q ue  tantas  tr ibulaciones pasan por su eorazoyA) y  que esta 
en  p royecto  un  Congreso europeo en que  yl0 sabemos aún  
cuál  lia de ser  la pa r te  que  tome la Es»' ,a fla ?

Yo quisiera  saber, señores, qué h y  v c¡e e¿e iiUCvo Con
greso : qué  com prom isos ,  qué  p y S(¿  se h an  dado con 
o tras  naciones pa ra  reso lver  lay  m an d es  cuestiones p e n 
dientes . y desearía que  el Siy Ministro de Estado nos d i 
j e r a  que  tema hecoo en  o cuestión tan grave. Yo me 
pe rm it iré  recordar  a h .  s . , s ¡ u  embargo  d e q u e  no está

p re s e n te , porque  supongo que  mis palabras l legarán á 
sus oídos por boca de alguno de sus compañeros,  que  Es
paña  es u na  gran  Potencia * según lia declarado el Empc-, 
rador  de los franceses en documentos públicos, y que por* 
consiguiente , que  debe exigir que se la trate como á taif

íbiy, señores, otras graves cuestiones que resolver, y 
j d  E m perador  de los franceses lia empezado á resolverlas 

con un criterio liberal,  l lamando á su lado, para  tomar so
b re  ellas alguna medida* á la m ay o r  representación posi
ble del país, Veá, pues, el Sr. Nocedal cómo esprec isoha*  
cer  algo en sentido liberal para resolver esas dificultades.

E n  Prusía se verifica una  revolución en el mismo sen 
tido, y  el Monarca, que  no reconocía  el principio de la 
Soberanía nacional, ha tenido que  reconocer el reino de 
Italia para  que no le.sucediese lo que  ha sucedido ai Rey 
de Ñapóles con aquella política d e “ resistencia á las c o n 
cesiones liberales. El Austria, s e ñ o re s , es hoy  fuerte por 
las medidas liberales que ha tomado, v en  fin, todos los 
países son testigos bien claros de la necesidad de adoptar  
este sistema, con tra  el nue hablaba el otro dia el Sr. No
cedal.

Hay tam bién  en el voto que  se discute otros a r t í c u 
los, como la reforma electoral, el establecimiento del iú- 
rado &c., que no deben tocarse, porque  no se debe adqui
r i r  compromiso n inguno  sobre  estos puntos sin que  liava 
una  amplia discusión acerca de ellos.

He aquí,  señores ,  lo que  he tenido que  deciros para  
que  sepáis mi criterio  para  resolver, todas las cuéstiónes. 
Donde haya libertad* donde se practique la Constitución 
do {34o: donde  se p roclame el program a de conservar 
mejorarme, pero m ejorar  siempre,  allí constan tem ente  m.c 
encontrareis:  llámese ese partido como se quiera, allí es
taré yo; sea el que sea el Ministerio que prac t ique  esas 
cosas, y o le  apoyaré,  porque  lo fínico que  cíeseo es la feli
cidad del país, y  el que ‘me conservéis s iempre  vuestro 
apreció y consideración.

El Sr. Ministro de la GOBSRSfACiON: Sería (arca 
superio r  á mis fuerzas la de seguir al Sr. Moa en todas 
las partes de su extenso y luminoso discurso. Esto nos 
llevaría demasiado lejos; habría  que  e n t r a r  en nü.estrá 
historia  política, y  el Congreso la Sabe n iuv  bien para  
que  yo tenga qué  repetírsela,

líe pedido, pues,da  palabra  para contestar  á los c a r 
gos que  el Sr. Mon ha dirigido al Gobierno, y p r inc ipa l
m ente  al Ministro ele la Gobernación. Yo creía qué e! se
ñ o r  Mon nos explicaría su posición, pero no  esperaba s e 
g uram en te  cargos como los que me ha dirigido. S. S. nos 
lia expuesto  en su  extensa peroración u n  sistema en tero  
de política, aceptable sin duda  n o m in a ,  pero no tan c la
ro como seríy de desear.

m Si\ Mon habla como m oderado ;  pues la ni! fien h a 
blaba el otro dia en el mismo sentido e! Sr. Nocedal, ¿lían 
encontrado  los Srés. Diputados g rande  analogía d i  sus 
doctrinas ? N o , están en flagrante co n tra d ic c ió n ; ánibós 
dicen que  son m oderados,  pero rio pueden  coincidir  ni 

.en  doctrinas ñí éñ creencias.  ¿Qué más p ru eb a  se quiere  
del Oslado en que se encuen tran  los partidos? Antes, c u an 
do se decia que uno era m oderado ,  ya se sabía lo que 
e ra :  hoy no. Además, el Sr. Mon y el Sr.  Marqués de la 
Vega de Armijo hablaban ámbos como de u n ió n  liberal; 
¿halda acuerdo en tre  eliós? No: el Sr. Mon no quería  ciue 
se tocara á la reforma, y el Sr. Marqués quer ía  revisarla,  
lié aquí, pues, otra  contradicción.

Se ha hablado aquí de resistencia. El Gobierno cree 
hasta absurdo  tener  la resistencia  como sistema en todos 
t iempos y con tra  todas las oposiciones. Hay dias tristes 
en los pueb los ,  en que se ve amenazada la sociedad , y 
entonces es una  medida política el resistir  hasta que  se 
su c u m b a ;  pero las concesiones hechas de cierta, manera,  
que  no se piden con la fuerza , que  vienen gradual  y le
g í t im am e n te , esas so deben a c e p ta r , y el aceptarlas  es 
g o b e rn a r ,  porque  el Gobierno es la previs ión. E s ,  pues,  
indudable  que h  resistencia como sistema no se puede 
aceptar .

Y la nación , señores , ¿ no ha adelantado en su e d u 
cación política? Claro que sí;  y por eso es preciso des
central izar  ;dgun  t a n t o , á fin de establecer nuevo  equili
brio en ía vida sociai. Respecto á la ley e le c to ra l , es i n 
dudable  que hay  que modificar, la de EGO, y  todo el 
m undo lo r e ‘onoce a s í ; y el Gobierno ha estudiado esta 
cuestión, y «raerá pronto  á las Cortes un proyecto  de ley 
electoral basado, como todos los suyos, en principios libe
rales, pero sin pe rder  de vista  los fundamentos en que 
descansa nuestra  sociedad.

El Sr.  Mon se ha hecho cargo de que yo dije hace ya 
tiempo que nosotros habíamos aceptado el Gobierno, p o r 
que estábamos convencidos de que  no habían podido ser  
Gobierno otros h om bres  importantes  que baldan sido lla
mados para  este objeto. Y esto , señores ,  es notorio , por
que  la verdad.es  que si S. S. formó u n  Gabinete y sé p u 
so de acuerdo con sus compañeros , no pudo e n tra r  en 
el poder sin p ropone r  la disolución de las Cortes, y por 
consiguiente,  no realizó el Gobierno que es lo que yo 
decia. Y S. S. dice que  es m u y  fácil gobernar  con uña 
mayoría  : pues yo creo oue  eso es fácil de decir,  pe. o 
m u y  difícil de hacer,  y asi lo prueba el que S. S. tuvo 
que  salir  del Gabinete po r  una  derro ta  que tuvo en  las 
Cortes á pesa r  de que  la inmensa mayoría  de aquel Con
greso era moderada. Recuerde S. S. ésto ,  y  verá  que no 
es tan fácil como piensa el gobernar  con esa mayoría.

S. S. me preguntó  qué clase de pactos liabia contraido 
el Gobierno con ios candidatos que luego se han  puesto 
en la oposición, Aquí no hubo  pactos,  hubo solo una 
cuestión de buena fe, la cuestión de los comprom isos que 
se adquie ren  en  política p a ra  sos tener ciertas o p c io n e s ,  
á ai t ra ta r  esta cues tión ,  em pezaré  por decir que  el Go
b ierno  no ha propuesto  n in g ú n  candidato ,  no ha  hecho 
m ás que  aceptar  los que  p resen taban  los d is tr i tos ,  y  esto 
lo han  hecho lo mismo todos los Ministerios,  incluso el 
de S. S., que  no permit ió  que en 1849 á 1850 viniera aquí 
el Sr. Presidente  de esta Cámara ni otros h o m b res  polít i
cos ,  valiéndose para esto de destituciones &c.

Los candidatos, pues,  que acep ta ron  los p rogram as del 
Gobierno, no con tra ían  comprom iso  n inguno  con los e lec
tores ; pero parecía  lo n a tu ra l  que  habiendo aceptado las 
doctrinas del Gobierno, y siendo apoyados por este, c u a n 
do consideraron que  tenían que  separarse  de nosotros, r e 
n u n c ia ran  sus cargos,  presen tándose  de nuevo á los d is 
tritos , y  diciéndoSes : « Me habéis elegido como amigo del 
G o b ie rn o , y ya no lo soy:  elegidme otra  vez por  mis opi
niones.  »

S. S. ha sido Diputado m uchas  veces por  Oviedo; pero  
no creo que  tiene allí g randes simpatías ,  p o rq u e  me pa
rece que si se p resen ta ra  enfren te  un  candidato con el 
apoyo de la Autoridad, si no era  vencido S. S., le costaria  
m ucho  el ob tener  la victoria. Respecto del otro  d istr ito ,  
el Gobierno no ha puesto n ingún  candidato enfren te  del 
Sr. Mon.

Respecto á la candidatura  de S. L para la Presidencia* 
ya dije el otro dia que el Gobierno 10 podia aceptarla sin 
su ic idarse ;  porque  vin iendo apoyado S. S. por la oposi
ción, era suicidarse é! Qobierno aceptar el candidato que  
p resen taban  sus enemigos.

Dice S. S. que no  publicó su  candidatura hasta saber  
la del Gobierno ; pues yo le aseguio al Sr. Mon que s a 
bía su proyecto de candidatura  arles de que  saliera D i
putado por Oviedo, y por  eonsíguhníe qué no puede ve 
n i r  á justificar la oposición de S. 5. la noticia del can
didato del Gobierno. S. S,, tan f u e rc e n  la historia p a r la 
mentaria ,  ¿cómo no dice si h u b o a h u n  ataque de la m a 
yoría con tra  el. Gobierno? Pues sí 60  lia pasado á la v is
ta de S. íh * si el Sr. Morí, vid el a ta jue  que íids dirigió al 
segundo dia de nuest ra  presencia iquí un m iem bro  i m 
portan te  de la m a y o r í a , que  nos dijo que  solo nuestra  
presencia aquí era  un peligro para la patr ia , ¿ cómo no 
pregunta  eso? ¿Cabe uii aíadue pdltico iríás fuerte ?

Pero dice el Sr.  Mon que los que nos h an  abandonado 
lo han  hecho por  grandes rabones, aorque habíamos c am 
biado nuestra  política. E s ta ,  señores, se tiene que apiVG 
ciar  por nuestras  leyes y  p o r  nuestra conducta,  ¿ l iem o s  
faltado en u n as  ó en o tra  á lo que Manifestamos éii n u e s 
tras c irculares  y  nuestros programas? N o ,  y  por  consi
guiente no  h ay  n inguna  variación nuestra  política está 
en la c ircu lar  de 13 de Agosto ú l tino  : el que  acepte este 
documento  no ruedo  dijancldiiarncs sin que nos pruebe  
que  hemos faltado nosotros á él.

S. S. ha vuelto á insistir  sobre si ha de h aber  ó no 
candidaturas  oíiciales. S. S. dice (pie com prende  candi
datos de los partidos políticos, y que esto era lo que s u 
cedía ántes ; que el Gobierno no se mezclaba en  n a d a , y 
qué  sólo los Ministros influían cómo sim ples particulares*; 
sin embargo de que  yo me acuerdo de que, no solo se h a 
cía lo mismo que ahora, sino que hasta se creaban bancos 
con objeto e le c to ra l : y S. S. nos la  biaba cíe la Francia  
Imperial.; pero no se ocupaba de las elecciones hechas en 
los 18 años de la dinastía cíe Orléans, eii los cuafes él G o 
b ierno irií.uia, tal t e z  t a n t o , que  acaso esó tuvo parte  eii 
sucesos que han conmovido el mundo político.

Es claro, pues, que  el Gobierne tiene que  manifestar 
si los candidatos son ó no acep tab les , como lo ha reco 
nocido el mismo Sr. Mon, que decia que  el Gobierno d e 
bía decir  c-ifándo los candidatos eran, peligrosos en la 
Asamblea^ Esto es p recisamente  ío que  ha hecho el G o
bierno. ¿Se  puede  hacer m énos?

S. S. ha querido  hacer  u n  cargo al Gobierno, porque  
en  el discurso de la Corona se guardaba silencio acerca 
de la suerte  deI Santo Padre . Las Cortes españolas han  
sido las p r im eras  en m andar  estos consuelos al Padre  S a n 
to; pero las cdsas re la tivamente  á la situación de Su S a n 
tidad eraii las misnias qué al ltacersé d  últinicf discurso 
de la Córoiia, y por  consiguiente el Gobierno ha estado en 
su lugar al 110 t ra ta r  esta cuestión y reservarse  para 
cuando  haya nuevos acontecimientos.

Yo extraño m ucho que  el Sr. Mon pregun te  los pasos 
que  se lian dado acerca del Congreso europeo, porque  
una persona de la talla diplomática de S. SM debe saber  
que 1I0 puede tratarse  esta Cuestión públicamente .  Ya se 
sabe que se comunicó la invitación y lo qué  se Contestó 
á esto; respecto de lo demás, sólo puedo decir  que  lá E s 
paña  llevará á ese Congreso u n a  idea benévola  respecto 
de la corte de Roma.

Yo no s é , s e ñ o re s , si hab ré  dejado sin  contestar  algún 
cargo de S. S . , y si lo dejo es por n o  reco rda r le ;  pero 
después de haber  oido con la m ayor  a tención ia filípica 
de S. S . , no creo que  quede nada pqr decir  respecto á lo 
que en ella se ha m an ifes tad o , y espero que  S. S. me ex
plique cómo profesa doctrinas distintas del S r  Nocedal y  
del Sr. Marqués de la Yega de Armijo , l lamándose m ode
rado de unión l ib e ra l , y que me diga si admite  ó no la 
reforma c o n s t i tu c io n a l , de h  que  no se ha ocupado para  
nada.

El Sr. M O N : Seré m uy  b rev e  en mi rectificación. El 
Sr. Ministro nd ha com prendido  mi discurso  , sin duda  
por 110 h ab erm e  yo expresado bien , p o rque  me ha su 
puesto cosas que 110 sé si las habré  d ich o ,  pero que  no 
las lie pensado.

El dia pasado hablé de las elecciones de ISI5, y supli
que al Sr.  Yaamonde que  dijera algo de ellas , si lo sabía. 
Después no he vuelto á ser  Ministro en ninguiins eleccio
nes ; cuando se h icieron en 1849 no era Ministro ; y en 
cuanto  á separar  empleados,  soy tan poco afecto á ello, 
que 110 creo haberlo hecho m ás que una  ó dos v e ce s , y 
esto , no por motivos electorales.  Respecto á bancos , no 
he entendido á S.. S. ; sea más explíc ito ,  y le contestaré .

Yo no he dicho que tuviera mayoría  cuando fui l la 
mado ú l tim am ente  para form ar G abinete ;  al contrario ,  
he dicho que no creia tenerla , y que si acaso, la tenía 
pres tada ,  por lo cual no la quise*

Dije que  el .Ministerio se formó en 18 horas , y que 110 
tuvo efecto por cierta cuestión que S. S. ha nombrado; 
pero lo cierto es que  se formó en ese poco tiempo.

Respecto á la elección de Yega de Rivadeo , yo p r e 
gun taré  á S. S una cosa:  ¿ h a  puesto enfren te  de nú u n  
candidato eu ese d is t r i to?  ¿Le  ha re t i rado?  ¿No ha p re 
miado al Alcalde que  m e combatió?  Dice S. S. que  110 
tengo simpatías en  mi país: m ucho lo sen t i r ía ;  pero no 
lo creo , p o rq u e  s iempre  he sido elegido a l l í , cualquiera  
que  fuera el partido que  se m e haya  o p u e s to , no solo en  
Lis elecciones de Diputados á Cortes, s ino en las ú l t im as 
de Diputados p ro v in c ia le s , en  que mis amigos h an  venci
do contra  todas las influencias del Gobierno.

Respecto á la re fo rm a ,  110 lie hablado p o r  la ho ra  
avanzada; pero ahora  d ire  á S. S. q ue  desde el Estatuto 
he dicho siempre que  quería  la Senaduría  hereditaria ,  
po rque  no comprendo  la existencia de u n  Cuerpo m o d e 
rad o r  sin un elemento hereditario .

En cuanto  á reg lam entos,  yo no com prendo  que  sea 
preciso re fo rm a r lo s , porque  creo q u e  la facilidad de la 
discusión está en m anos del Presidente. Pero hay  que  d is 
t inguir  dos co sa s : unas familiares, que  deben  quedarse  
en  la casa , y otras que pueden ser  objeto hasta de u na  
ley , como es la revisión de las actas que  deben exami
narse  de u n  modo análogo á como se hace en  Inglaterra .

He expuesto mi historia  para  que se sepan mis p r in 
cipios, y  por  consiguiente no tengo que decir si soy m o 
derado , ó progresista , ó de u n ió n  l ib e r a l ; esas son mis 
soluciones. S. S. puede Llamarme como guste.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : El Sr. Mon ha 
repetido en  este instante  una interpelación para  que  diga 
mi opinión respecto á las actas de 1846. S e ñ o r e s , si se ha 
de juzgar  de estas cosas por lo que dicen las oposiciones, 
no se escapa n in g u n a  elección, ni la de 1846, ni n in g u n a  
otra; pero yo creo verdaderam en te  que  las elecciones de 
18 46 se h icieron de un  modo que  me agradó y  que he 
tomado por  modelo. ¿Quiere S. S. más franqueza?

S. S. pie p regun ta  qué  he dicho respecto á bancos.

Pues yó le contesto que me he  referido á la opinión qué  
p o r  aquella época c irculaba  do ciue la creación del Banco 
de Cádiz no fué m ás que para favorecer \ii cand idatura  
de u na  de te rm inada  persona.

Érí e! distrito de Yega de Rivadeo no habia  candidato 
hasta poco ántes de la elección. Se presentó  u n  candidato  
aceptable,  y el Gobierno le aceptó; pero  en  cnan to  el se 
ño r  Mon dijo que  el distrito le habia  elegido á él en' ía-  
des LG ocasiones, se m andó  al G obernador  q ue  re t i ra ra  
todo el apoyo ai o tro  candidato. ¿

Respectó á reformas, si S. S. es tan par tidar io  de la Se
nadur ía  hereditaria,  ¿por qué 110 la admitió en  1845,-s ien
do Ministro, cuando  se reformó la Constitución? ¿Por q ue  
r»o admitió  una  enmienda  que se presentó  en  ese sentido? 
Dice S. S. que echaba de ménos en  el Estatuto la pairía  
hereditaria ,  y  en  el Estatuto se fija la pair ía heredita r ia  y  
la vitalicia, p o rq u e  la Cámara de Próceres era mista. Al 
hab la r  de las condic iones d é la  Senaduría  hereditaria ,  yo 
creo qiie S. S. se declara partidario  de las vinculaciones; 
pero no está claro,  y  yo desearla que  esto se explicara to 
talmente para que quéden  perfectamente  deslindadas las
opiniones de Cada úCO. .

El Hf. M O N : He dicho (jitó era  s iem pre  pa r tidar io  de 
la pair ía hereditaria  ; jiero cuando  vi ijuS i¡j reform a era 
consecuencia de la de 1832 no ía acepté ,

Respecto de lo d e m á s , yo da ré  mi opiniort cuando  
S. S. traíga la lev á ía discusión de este Cuerpo.

En cuanto al Banco de C ád iz , sí S. S. fuera tan f ran
co como vo, diria que no sabía nada  de eso hasta ayer,  y 
no tuvo nada que  v e r  con las elecciones.

El Alcalde de la Yega de Rivadeo escribía una carta 
en  que  decía que  podr ía  sacarse partido del candidato 
qúe  se presentó en coi .tira mia en aquel distrito;  si esto 
no es ponerm e un  candidato enfren te ,  yo no  se lo que 
será.

El Sr. Mi ni-tro  de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Morí 
ha  querido  volver á hablar  de la Yega de Rivadeo. Y*o 
insist iré en decir  q ue  no habiendo candidato se presentó  
un  Sr, Alvarez Arenas, y  yó dije q u e m e  parecía  acepta-  
íj'e  ; el á r .  Mon lo sab'p, y. acucie á defender su  terreno ,  y 
escribe ai Sr. .MorenoLopézelidiéndole que  ex trañaba  m u 
cho que  se pusiera u n  candidato allí apoyado po r  él Go
bierno. Pues desde entonces se re tiró  esa can d id a tu ra ,  y 
el Gobierno reconoció á S. S. como candidato. Esa carta  
dél Alcalde se escribió ántes de que  el Sr. Mon se h u 
biera presen lado, y pcT esc no  hay  contradicción en tre  la 
car ta  y lo que  yo he  dicho.

Hay más: el Gobierno c reyendo que el Gobérriadór de 
Oviedo era demasiado afecto á S. S., para  que  la elección 
fuese imparcial  t rató  de trasladarle, y el Sr. Mon se o p u 
so de ididamente á ello, por lo cual no se le trasladó.

Ld Sr. jvxon  Yo 110 me he opuesto á la salida de Ovie
do del Goberriidór:  llamado por  el Sr. M inistro,  le dije 
que podia trasladarle, pero que rio quería  elegir otro e n 
tre  la lista de los que S. S. m e p r e s e n t a b a , p o rq u e  no  
quería  que pudiera  decirse que  yo habia hecho que  s a 
liera.

L o q u e  yo puedo a f irm ar  es que  el G o b e rn ad o r ,  á 
qu ien  se habia comunicado la o rd en  de que  el candidato 
oficial era el Sr. Alvarez A ren as ,  no ha  recib ido luego 
n inguna  otra en contrario .

El S r .  Ministro de la G U E R R A : Señores * obligado 
po r  el Sr. Mon, creo deber  decir  lo que  en esa época á 
que se refiere S. S. sucedió. El Sr. Mon manifiesto vivísimo 
in terés  en que el Gobernador  de Oviedo con tinuara  allí. 
El Sr. Ministro de la Gobernación quería  quita rle  de allí 
porque no le creía im p a rc ia l ; pero como se c reyó en el 
Consejo de M inhtros  que el deseo del Sr. Mon era  tal, 
que de trasladarle se colocaría inm ed ia tam en te  en la 
oposic ión , se le dejó a l l í , y yo debo exponerlo  pa ra  q ue  
se vea si el Gobierno ha tenido interés en com batir  al 
Sr. Mon en  el d istr ito  de Yega de Rivadeo.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende  esta discusión. 
Orden del dia para  m añana  : el debate pendiente.

Se l van ta  la sesión.
E ran  las siete.

PARTE NO OFICIAL.

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA*Y 
Pa tr im on io .—Se v enden  en pública  subasta  á censo enfi- 
téutico al rédito de uno  y medio por 100 anual  30 285 
piés .superficiales y  25 decímetros de pié , ó sean  2.351 
m etros  y 273 cen tím etros del solar núm . 5 del ba rrio  
denominado de Arguelles,  en la Montaña del Príncipe 
Pío en  esta co r te ,  al precio de 12 rs cada u n  pié s u p e r 
ficial, cuyo acto deberá  tene r  lugar  en  la Administración 
general de la Real Gasa y Patrim onio  el dia 14 de E n ero  
del año p róx im o ,  á la u na  de la t a r d e ,  en cuya  oficina 
se hallará  de manifiesto el pliego de condiciones para  las 
personas que deseen in te resarse  en la licitación.
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COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.—  
El Consejo xle a d m in is t rac ió n ,  en  conform idad con lo 
dispuesto en el art. 59 de los estatutos,  lia acordado r e 
par tir  á los accionistas,  p o r  cuen ta  del d ividendo co rre s 
pondien te  al ejercicio del p resen te  año, la cantidad de 
23 rs. vn. 50 cénts.  (7,50 frs.) p o r  acción.

Los pagos se verificarán desde el dia 2 de Enero  p ró 
x im o:

En M adr id , en  el domicilio social,  calle del Caballero  
de Gracia , núm .  23.

En París,  en  casa de los señores hijos de Guilhou, j o 
ven , B anqueros ,  ru c T a i tb o u t ,  n ú m ,  57.

Eu S ev i l la , en  ia de D. Gonzalo Segovia.
En Cádiz, en la del Crédito Comercial.
Y en  los demás pun to s  , á domicilio de las cajas de la 

Sociedad general  Española  de Descuentos.
Madrid 12 de Diciembre de 1863.==El A d m in is trad o r-  

d irec to r ,  L. Guilhou. 6267— 3

EN EL v i v e r o  DEL QUINTO MOLINO DEL CANAL 
de Manzanares se ha llan  de ven ta  álamos negros,  acacias 
de tres puntas  y  de flor, f r e s n o s , m oreras y demás á rb o 
les de plantío.

Las personas que  deseen a d q u ir i r  dichas p lantas  po* 
d rá n  pasar á la calle de Capellanes, núm . 7, principal ,  en  
donde so les e n te ra rá  de su urccio. 6269— 3

BALANCE BE SITUACION
DE LA SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO,

BANCO DE MADRID,

en 30 de Noviembre de 1863.

Rs. vo • cents.
ACTIVO. -----------

Aecionistas  ...............................................  31.124.850
Gastos genera les ............................................. 144.405,68
C arte ra ................................................................ 7.026.629,28
Gastos de oficina............................................ 14.885,52
Caja de Depósitos ..............................  198.951,18
Garantía  de  su b a s ta s ...................................  1.000.000
Dividendo de in te re se s ...............................  85.095,38
Adquisición de la e m p re sa .......................... 6.000,200
Sucursal  de Valenc ia ...................................  804.970,75
Caja...................................................................... 878.848,62
Deudores p a r  cuen ta  c o r r i e n te ...............  116.097,13
Gastos de constitución é i n s ta la c ió n . , .  155.368,38
Mobiliario..........................................................  1 2.328,45

48.162.639.27
PASIVO.   -

Capital................................................................   47.500.000
Ganancias y pé rd idas ...................................  652.876,53
Comisionados  9.762,7 i

48.162.639.27

El Jefe de Contabilidad , Jacinto R ibeyro  y Soulís.=^ 
V.® B.°*= La Ju n ta  d i r ec t iv a ,  Diego Montaut y  l ) u t r i z .=  
L. G u i l le lm i .=  G. Ruiz de Ahumada. 6-00

COMPAÑÍA GENERAL BILBAÍNA DE CRÉDITO. —  
En conformidad á lo dispuesto en  el arí.  21 de los e s ta 
tuías de la C om pañ ía ,  ia ju n ta  general ord inar ia  de se- 
fiares accionistas se celebrará  el t.° de Marzo da 186 4 , a 
las doce deí. día , eri el salón de sesiones de la J u n t a  p r o 
vincial de Agricultura  , Industr ia  y Comercio.

El depósito de acciones que  para  ad q u ir i r  el derecho  
de asistencia á la ju n ta  debe Verificarse ántes de L 4 de  
Enero  se adm itirá  en Secretaría  desde el 15 hasta  01 8 t 
deí c o r r i e n te ,  facili tándose en la misma á los señores 
accionistas que lo ad qu ie ran  y deseen delegarlo p o r  car-  
ta-autorizacion los e jemplares impresos arreg lados al 
modelo aprobado por  el Consejo de Adm inis tración e u  
v i r tu d  de la facultad que  le confiere el art.  20 de los e s 
ta tu tos ,  y  sin  perjuicio de que  den tro  de los límites m a r 
cados en  ellos y el reglamento  puedan los que  lo p re fie 
ran  delegarlo p o r  poder  an te  Escribano y suficiente n ú 
m ero  de testigos. . , . , • •,

Lo que de o rd en  del expresado Consejo de A dm in is 
t rac ión se publica  en  cum plim ien to  del art.  6.° dci 
m entó  o rg á n ic o , con especial m ención  de los artículos 8 . 
y  14 del m ism o ,  y  los artículos 17, 19, 20 y 2 * de los 
estatutos.  f ^ ,

Bilbao 4 de Diciembr e de 18S 3 .= P o r  el Secretario  do 
la Compañía , E n r iq u e  de U ru b u ru .

ARTÍCULOS MENCIONADOS.

Estílalos.

Artículo 17. La ju n ta  general se compone  de iodos ios 
accionistas q ue  posean 10 ó más acciones.

Art. 19. Los accionistas que  posean 10 ó m ás acciones 
necesitan para  ad q u ir i r  el derecho á la asistencia de  la 
ju n ta  general depositar  dichas acciones en  la A dm in is tra 
ción dos meses ántes de la lecha en  ({ue deba verif icarse  
la reunión. Se les facili tará en cambio una  cédula d e  a d 
misión á la ju n ta .

Esta cédula, que  ha  de ser personal, expresa el núm e
ro de acciones depositadas y  de votos que  corresponde  al 
depositante.

Art. 20. El derecho de asistencia á la ju n ta  genera?, 
adquir ido  en los térm inos que  previene el a riículo a n te 
r io r  , no puede delegarse sino por  medio de u n  poder  
e sp e c ia l , extendido en  la forma que  de te rm ine  el Conse
jo, y que  h ab rá  de p resen ta rse  en la Adm inis trac ión de 
la Compañía 10 dias ántes  de celebrarse  la reunión.

No puede conferirse este poder  sino á otros que  po r  
sí tengan derecho  propio de asistencia á la ju n ta  , y no  
su r te  efecto sino para  u na  sola j u n ta  general.

Las m ujeres  casadas, los menores,  las corporaciones 
y establecimientos públicos que  tengan derecho de asis
tencia pueden sin  embargo ser  representados re -p ec t iv a -  
m ente  por sus maridos,  sus tu tores ó curadores,  y por sus 
adm in is tradores  con tal de que presen ten  poder ó au to r i 
zación bastante.

Art. 24. Cada 10 acciones dan  derecho á u n  voto, y 
los que  tengan de i 00 en adelante  tendrán  1 0 , que e so !  
m áx im u m  d é lo s  que  pueden  co rre sponde r  á un  accionis
ta, cualqu iera  que  sea el n ú m ero  de acciones que posea,

lk ( j la m e v t\

Art. 8 .° Media h o ra  después de la fijada para la cele
bración de la ju n ta  general el Presidente  abrirá  I ¡ sesión, 
si se halla reun ida  la representac ión de acciones bas tan
te ,  con arreglo á los estatu tos: en  caso contrar io  se p r o 
cederá  á lo dispuesto por  los mismos.

Art. 14. No podrán  discutirse en  la ju n ta  general de  
accionistas más proposiciones que  las que presente  el 
Consejo de Administración, ó las que  h ay an  sido en trega
das al mismo con cinco dias de anticipación á lo m énos 
del señalado pa ra  la j u n t a ,  autorizadas con la firma de 
cinco accionistas que  hay an  obtenido derecho de asis
tencia. 6209— I

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ.—
El Consejo de Adm inis tración de esta Compañía tiene el 
honor  de p o n e r  en conocimiento de los señores accionis
tas q u e  el cupón  de in teresés de las acciones que  vence 
en  l.° de Enero  de 1864 será  satisfecho desde el siguiente 
dia 2 de Enero  á razón de 6 po r  100 a n u a l ,  ó sean reales 
vellón 57 (francos 15) po r  a c c ió n :

E n M adrid ,  en  ia Caja de la Com pañía ,  P uer ta  del 
So l ,  núm .  14.

E n  París , en  casa de los Sres. Pa re n t  Schaken y co m 
p añ ía ,  12, place V endóm e.-*E l Secretario  interino del
C onse jo , Ricardo Cantero. 5869— 3

SA N T O  D E L  D I A

San  E nseb io , Obispo y  m ártir.
C uarenta Horas en  la iglesia de Réligiosas del Caba

llero de  Gracia ¿ junto  á ia p u e r ta  de F u c n c a r r a l ).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID, ~ ~  
Observaciones meteorológicas del d ia  14 de Diciembre 

de 1863.

B aró m et ro  T e m p e -  ¡ C e m p a r u -  . . ESTADO
ÍTMl \ q i’^ducidoa 0 í'alura en Turnea ¿ra -

A e a  m iií ine- grados do.? c e r r i l -  . . .  ,
t ro s .  R e a u m u r  g r a d e s ,  ¿d* T i e n t o .  C I E L O .

6 m . t . 712 86 — 1 1 — Io,4 N. E . . . .  Despej.0
9 111. f . 713,32 1°,1 1o,4 N. E   Idem.

712,33 6°,6 8o,3 N. E   ídem.
3 t. *, 711,95 9o,7 12°,i N. E . . . .  Idem.

,  711.97 5a,3 7°.3 ¡N. E . . . .  Idem.
. 712,22 4°,6 5°,8 ¡N. E . . .  Idem.

T em p era tu ra  m á x im a  d e f  d i a , . .  0 , 10o,3 12°,9
T em peratu ra  m á x im a  ai s o l . , . • . .  1 Q'.S 24?,1

^ t e m p e r a t u r a  m ín im a  d e l  d i a . , , . ,  — i a,4 — P,7

E v ap o ra c ió n  en  las  24 ho ras .  1,1 m il ím etros .

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Direcc io n  d e  O P E R A C I O N E S  G e o d é s i c a s .— Observaciones m e

teorológicas del d ia  14 de Diciembre de  1863.

A l tu ra  I Tpn. I
D i recc ión  F u e r 2?. E s t a d o  

LCCA-s ;  a t a i -  e n  Es tado
Yf t l d - !  S ríu tos  del del del

I T A t n n .  l o m o i  ,.e n l e . d é l a  m ar .
LIDA DEv. ,  m a r  e n  g i m a _ T i e n t o ,  v i e n t o .  ciclo,

a u h r n e -  . 
t r o s .  e

Zar,* á  las
9 man.*.  768,7 0,2 O.N.O. Brisa. Despej.0 . >

Bilbao Id .  772,8 6,8 S. E . . .  Idem » Tranq.*
O vé i d . . .  771,5 1,2 N. O , .  Idem . Despej.0 . »
S a n té  id . .  770,2 5,0 Norte .  Calma Id em   »
Burgos i d .  771,6 3,9 E .N.E. Brisa. Idem   »
S o r ia  i d . .  771,0 2,3 N. N. E. Caima Id e m . . . .  »
Vallad .id . .  776,6 -3,6 Id e m . .  Brisa.  C.°, n ie .a »
S a i a m é id .  767.8 1,6 S. E . . . Calma Despejé . »
Madrid id. 773,4 1,4 N . E . . .  Brisa . I d e m . . . .  »
Albac.  id .  772,1 2,1 O.S.O. Id e m .  í d e m . . . .  »
Sevilla  id .  < 771,5 3,9 N. E . .  Idem. I d e m . , . .  >
S. F é  á lasjj j

8 m a ñ é . f  770,5 6,8 S. E . .  Calma Cási dé . .  Rizada.
G r é  -á las.] '

9 m ané ..  I 770,7 3,8 Este . . .  Idem . Despej.0 . »
Murcia  icWJ 770,9 0,4 S. O.. Idem. I d e m . . , -  »

A l ic . id . . .  769,8 8,3 S. O . . .  Brisa. Algún c. Bella.
Valené id. 770,3 8,6 O. N .O  Idem. Despejé.  »
Palma id. 768,8 12,1 N.N.O. Idem. I d e m . . . .  T ran q é
B arce lé id  767,3 10,7 N. O . .  » Niebla. . Idem.
Brest á las

8 m a ñ é .  7 7 i ,7 9,6 Esto. . Calma C é b ru m .  Cási cé
Bayona id 770,0 10,0 Idem..  Idem. Cubierto. De leva.
Oporto á

i a s 9 m é .  771,8 7,0 Idem..  Brisa .  D espe jé .  Péoleaj.
Lisboa id. 770,9 7,2 Caima. Calma Né dens* v
Marsella á

las 8 m é.  766,4 J 5,3 N . E . . .  Brisa . Despejé .  De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C IA  .

Estado a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de E uropa  el d ia  8 
de Diciembre de 1863 á las ocho de la m a ñ a n a .

Barómetro _.
en 111 i Sime- femperatn- Dirección EST ADO

LOCALIDADES, tros á 0° v ra c n grados del
ul nivel del , . , D LL C IcL O .

mar. centígrados. Tiento.

D u n q u e rq u e  . 770,7 8o,2 O. S. O. Cubierto.
P a r í s . . . . . . .  , .  773,0 2o,5 S  Celajes.
B a y o n a . . . . . . .  768,0 8o ,0 E  Brumoso.
Lyon   775,1 4a,6 S  Niebla.
Bruselas. . . . .  771,6 7o,6 S. S. O. Cubierto.
V iena     774,3 3o,2 O. N. O. Nublado.
T u r i n . ,   775,1 0o,0 S. O . . .  Sereno.
R o m a . . . . . , . ,  768,6 7°,2 N . .  Despejado.
F l o r e n c i a . . . . ,  » » » »
S. P e t e r s b u r g o  751,9 — 3o,0 S Nieve.
C o n s tan t in o p ia  » » » »
S tocko lm o , . . .  » » » »
C o p e n h a g u e , .  » » , »» »
G r e e n w i c h . . .  766,5 8°,9 O . S .O .  Cubierto.
L e i p z i g . . . ,  . .  77 1,8 5o,9 S. O.. . .  ídem.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M adrid.
De los pa r tes  remit idos en  este dia po r  la I n te r v e n 

c ió n  d e  A r b i t r i o s  m u n ic ip a l e s ,  la  d e l  m e r c a d o  d e  g r a 
nos  y  n o ta  d e  p r e c io s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  
lo s i g u i e n t e :

ENTRALO  POR LAS PU ERTA S EX EL DIA DE HOY.

1.890 fan eg a s  de  t r ig o .
1.505 a r ro b a s  de h a r in a  de  id.
5.152 a r r o b a s  de carbón .

1 lo vacas,  qu e  c o m p o n e n  48.473 l ib ra s  de  peso.
463 c a m e r o s , q ue  h a ce n  10.580 id .  id.
129 cerdos  degollados ay e r ,  que  hacen  25.927 l ib ra s  

de  peso.

PRECIO S DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR E N  EL  DIA 
D E HOY.

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de c a rn e ro ,  de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de t e r n e r a ,  de  92 á 98 r s .  a r r o b a ,  y de 38 á 46

c u ar to s  l ib ra .
Despojos de cerdo, de  17 á 20 cuar tos l ib ra .
Tocino a ñ e jo ,  de  83 á 85 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 c u a r 

tos l ibra.
Idem  f re s c o , de 26 á 30 cuartos  libra .
Idem en cana l ,  a y e r ,  de 68 á 71 rs. a rroba .
Lom o, de 33 á 46 cuar tos  libra.
Ja m ó n ,  de  116 á 123 rs.  a r r o b a ,  y de  46 á 56 c u a r to s  l ib ra .  
Aceite , de  61 á 64 r s .  a r ro b a ,  y  de 18 á 20 cuar tos  libra. 
Vino, de 36 á 48 rs.  a r r o b a ,  y de 12 á 14 c u a r to s  cuart i l lo .  
P an  de dos l i b r a s ,  de  12 á 1 4 c u a r to s .
G a rb an zo s ,  de  36 á 46 r s .  a r r o b a , y  de  10 á 16 c u ar to s  

l ib ra .
P R E C IO S  D E  GRAN OS E N  E L  MERCAD O D E  H O Y .

C e b a d a , de 26 á 32 rs.  fanega.
A lg a rro b a  , á 45 r s .  id.
T r ig o  v e n d i d o .  ........... 1.528 fanegas.
Q u e d an  p o r  v e n d e r . . »

P r e c io  m á x i m o   52}^.
Id e m  m í n i m o ..................  48.
í d e m  m e d i o .....................  50,01.

L o q u e  se  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  i n te l ig e n c i a .  
Madrid 14 de D ic iem bre  de  1863. =  £ i  A lcaide-Corre

gidor , Duque  de Sesto.

B o lsa  d e M adrid.
C otización d e  de Diciembre de  1863 a la s tr e s  d e  la  tarde

F O N D O S  P Ú B L I C O S .
T ítu lo s  de l  3 p o r  100 c o n so l id a d o ,  publicado, 54-15; 

á plazo , 54-25, 20 y  25 fin cor .  vol.
Idem  del 3 por i 00 d i fe r ido ,  p u b l ic a d o , 50, 49-90, 95 c. 

y 50 po r  100; á p lazo , 49-90 y  95 fin cor. vol.; 50-20 fin 
p róx. vol.

Deuda amortizable  de  segunda  c l a s e , no  publicado, 
30-50 d.

Idem  del p e rso n a l ,  id . ,  29-35.
Ídem  m u n ic ip a l  de Sisas de l  A y u n ta m ie n to  de  Ma

d r id ,  con 2 Y% de  in te ré s  a n u a l ,  i d . , 57-50.
Obligaciones m un ic ipa les  al po r tad o r  de  á 1.000 rs . ,  

6 p o r  100 de in te rés  a n u a l ,  id., 95-25.
Acciones de c a r re te ra s ,e m is ió n  de 1 é d e  Abri l  de  1850, 

de á 4.000 rs . ,  6 p o r  100 a n u a l ,  publicado, 101-50.
Idem de á 2.000 r s . ,  no  publicado , 102-25 d.
Idem de  1é  de  Ju n io  de  1851, de  á 2.000 rs. ,  p u b l i 

cado ,  100-50.
Idem  de 31 do Agosto de  4 852 ,  d e  á 2 .000 reales ,  

no  publicado, 99-25 p.
Idem de 0 de Marzo do 1855, p ro c ed e n te  de la de 13 

de Agosto de 1852, d e á  2.000 rs. , id., 99 d.

Idem de 1é  de  Ju lio  de  1856, de  á 2.000 r s . , i d . ,p a r .  
Idem  de O b ra s  p ú b l ic a s  de  1é  de  Ju l io  de  1858, 

i d e m , par.
Idem p rov inc ia les  de  Madrid, 8 p o r  100 a n u a l ,  idem, 

104 d.
Id em  del C anal  d e  Isab e l  I I ,  de  á  1.000 r s . ,  8 p o r  100 

a n u a l , id., 112.
Obligaciones del E s tado  p a r a  s u b v e n c io n e s  de  f e r r o 

carr i le s ,  publicado, 99.
Acciones del Banco de  E sp a ñ a ,  no  publicado,  219 d. 
Idem de la Sociedad española  m ercan t i l  é industr ia l ,  

id e m ,  121 d.
Idem de ía Metalúrgica de San Ju a n  de A lc a rá z , idem, 

68 el.
Idem de la Compañía de los fe rro -c a rr i le s  del Norte  

de E spaña ,  i d . , 107 d.
Idem  de los f e r ro -c a r r i l e s  de  Lér ida  á R eus  y  T a r ra 

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de  id. id. id., id .,  90 d.
Acciones de la Compañía genera l  de Crédito Ibérico, 

i d e m , pa r  p.
CA M BIOS.

L o n d res  á 90 d ias  f e c h a ,  49-70 d.
P a r í s  á 8 d ias  v i s t a ,  5-17 el.

P lazas del re in o .

D añ o .  B e n e ricio Daño.  Bene f ic io

A lb a c e te . . . .  *4 d. . .  Lugo ........................
A l i c a n t e , . . .  % d. . .  M á l a g a . . . .  par.
A l m e r í a . . . .  ^  . .  M u r c i a . . . .  par.
A v i l a . . . . . . .  Yi . .  O r e n s e . . . .  % p,
B a d a j o z . . . .  % p. . .  Oviedo  3 /8
B arce lona .....................  yt d. P a l e n c i a . . .  par .
B i lb ao .   j í  . .  P am p lo n a . ,  p a r . ’
B u r g o s . . . . .  */s . .  P o n tev ed ra  */%
C áccres   Yi . .  S a la m a n c a . ^  p.
C á d i z    Yi . .  San  Sebas-
C a s te l lo n ............................... t ia n ........  . .  Yi
Ciudad-Real.  . .  . .  S a n tan d e r  p a r .
C ó r d o b a . . . .  1 /4  . .  Santiago..  p.
G o ru ñ a   5/8 S e g o v ia . . . .  pa r .
C u e n c a . , ......................  . .  S e v i l l a . . . .  1/4
G e ro n a ..............  . .  S o r ia   % d.
G r a n a d a . . , .  3 /8  . .  T a r r a g o n a ,  p a r  d.
G uad a la ja ra .  p a r p .  . .  T e r u e l . . . .
H u e lva   . .  . .  T o l e d o . . . .  %
H uesca ..........................  . .  V a len c ia ................. yi
J a é n .   y4 p. . .  V alladolid  ^
L eón   % d. . . V i to r ia .- . . .  p a r  d.
L é r id a ............... . .  Z a m o r a . . . .  Yi
L ogroño . , . .  p a r  p. , ,  Z a rag o za  , .  j/í J . #

B 0 L S A S  E X T R A N J E R A S .

P a rís  14 de Diciembre de  1863.

e  f 13 p o r  1 0 0 ...................................    67,15.
Fondos fra n c e s e s .[4 ^  p o r  100 .................. 95^ .

„  _ . (Diferida.......................................... 47 Y¡.
Españoles................ { in te rior........................................... 51 %

Consolidados..........................................................................  /<¡ a / ¡

A m bares H de Diciembre.—  I n t e r i o r , 49-75. —  Diferí 
da, 46-25.

A m sterdam  11 de Diciembre. — In te r io r ,  50 /¿ . -—Di
ferida , 47.

F ra n c fo r t  11 de Diciembre.— D ife r id a , 46 / .

Londres H  de D iciem bre.— >C o n s o l i d a d o s ^91 /  , r/s-~~ 
Diferido español,  47

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — No se h a  recibido el anuncio.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— Sin 
fonía .—-E l Rey de bastos.—  Baile .— Los apuros de Gaspar

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las oclio de la n o c h e .—  Un< 
madre , d ra m a  nuevo  en cinco actos.— Baile,

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  m edia  de 1 
noche. —  Fu n c ió n  73 de abono. — Sinfonía. — Los par ti 
d o s , comedia  en  cu a tro  actos. — E l literato por fuerza  
comedia  en  u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la no ch c . -  
Casado y  soltero. — Una historia en un  mesón.— Ejercicio 
de prestidigitacion por  Mr. Vello.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.- 
Q uin ta  rep resen tac ión  de E strella , ó el castillo de los cn 
cantados, comedia  de mágia e n  cua tro  actos y  17 cu? 
dros.— E n trad a  g e n e r a l , 4 rs.


